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K O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R I A .

I

Vietia 26 de M ayo.
I Aquí se habla de una especie de revolución  que parece Tía habido 
en el serrallo, en la  que han sucum bido los partidarios de la guerra. 
Añaden que se atribuye á esta revolución  el haberse expedido órdenes 

Itan repentinas para !a evacuación de la V a la q u ia  y  M o ld a v ia , y  el h a­
ber resuelto el d ivan  seguir en adelante los consejos del lord  S tra n g - 

Iford y del conde de L u tzo w . S in  em bargo , com o no hay m udanza a l ­
guna en el m inisterio o to m an o , no parece decisiva la  v icto ria  de los 
amigos de la p az , de suerte que se está tem iendo se destruyan por otra 
nueva revolución y  en sentido d iverso , com o frecuentem ente sucede en 
el serrallo, las esperanzas que los am igos de la  paz han podido co n ce - 

|bir en estos últim os dias. \

ALEM ANIA, ,

Stuttgardt j o  de M ayo.
Ayer llegó  aquí de Badén e l com isionado extraordinario  el Sr. N e -  

benius, con instrucciones de su corte para arreglar con  las de W u r te m -  
bífg y Baviera un convenio  acerca de las m edidas que deben adoptarse 
contra la Francia por v ia  de represalias por lo  respectivo al com ercio  
i industria. Para m añana se espera al com isionado extrao rd in ario  de 
Bsviera; y las conferencias principiarán  el sabado p ró x im o.

A  pesar de todas las noticias pacíficas que se reciben de V ie n a ,  n a - 
liic cree que tan pronto sa restablezcan las relaciones directas entre la  
Rusia y U Puerta , y  m enos e l que se conserve la paz. H ay  fundados 
cnotivos para dudar de la sinceridad de algunos m inistros tu rco s, en 
cuinto á la buena disposición de sus án im os; y  tam bién se duda de la 
entera evacuación de la M o ld avia  y  de la V a laq u ia . Es verdad que se 
iib a de algunas ventajas del m om ento que ha conseguido el partido 
•id lord Strangford ; pero esto no son mas que Intrigas del serrallo . Se 
pronostica sin em bargo que pronto habra otras novedades j  que regular» 
®cnte serán m uy im portantes.

Francfort j i  de Mayo.
ha dicta germ ánica se ocupa casi exclusivam ente en la organ ización  

áefinit va .de nuestro egército federal. Se dice generalm ente que todos 
ôs armamentos que se exigen de la  A le m an ia  por la autoridad supre- 

"’r federal se dirigen solo contra la F ra n c ia , cuando se sabe ev id en te- 
“'inte que esta potencia ni trata ni puede tratar de in vad ir la  A ie m a -  
"'í. H ay, á lo menos para los Estados p equ eñ os, otros m u c ’ios am b i- 
dosos qu3 refrenar, y  contra quienes serán de una débil resistencia sus 
^atingentes. H a llegado hasta decirse que la organización m ilitar esta- 
olácida en A 'en iíin ia  en tiernpo dfi Is C onfederación del R h in  era mas 
Conveniente y  menos onerosa. Se ha solicitado en la dieta su aam ision^ 
*^poniendo para e llo  fuertes razon es; pero todo ha sido en van o.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Corulla de Jtinw.
El domingo 9 d sl corriente dieron el com andante y  oficialidad de 

iTiilicia nacional de este pueblo un esplendido banquete al general 
Quiroga, ai que asistieron las autoridades y los gefes de los cu erp o s, y  
puchos mas oficiales y particulares en núm ero de mas de bo personas.

salón estaba rntiy bien ad o rn ad o , la com ida abundante y  bien Sv-r» 
En una pieza al frente estaba la m úsica de artillería  que no ceso

la

líticas al c®'l 
on , á q»' • 
iquclla
ido que ........... ................ ..........
mtenciaái |j ^  dia lueron balidos M o s.n  A n tó n  y  V i l lc ia  en el punto de Ü lo t 
itendio ,1  ̂ columnas dei general M ila n s , P inearron  y  C o lls : su pérdida as-
Ueció ef ’ II Cvnrf...:» ¿ ’ / “  i , _ ______ i

— «na piC£-c di iiCiiLU **f«.*aŵ* ---- -  ̂ ^
|i ^ucar. Hubo m uchos brindis á la  C onstitución  y a la  unión , s ia  

se hubiese notado el m enor desorden.
Barcelona J j d e  Junio.  ̂ _

Fl *iuestro Indicador catalati se publican las siguientes noticias.
Uia lo  Í!l.*rr.n \Ar\c n A ntón V "Vuiiíia fin el OUIltO dC O lot

ntonia

cuart® *

in la ^ fl
“ ida a'
bjeto 
la cono  ̂
vida,
la lib rff '\n  
’aiáresi j  
I ValeO*̂ '*

R o i í ^ l ! á  unos 10 0  hom bres, dispersándose los d e m :s : el cabecilla  
j ' Ha quedó mu r t o , y M osen A n tó n  no tuvo tiem po de ponerse los 
I asi descalzo m ontó á caballo. En  poder deí com andante C o ils
I^M u edado  muchos papeles, incluso el plan de ataque para apoderar- 

A  no haberse roto el fuego tan pronto ni uno de los ó o o
res que tenían los cabecillas hubiera escapado.

eclesiásticos, dignos de este n om b re , han principiado ya  
las , e* laudabilísim o egem plo de predicar a ' p u 'b lo  sobre 
dfi del sistema con stitu cio n al, y acerca de los funestos efectos

jn atism o .

Qjjjr *-̂ * *̂'* °̂ intim ado la rendición á la patriótica v illa  de M ísan et de 
cuadrilla de unos i 5 0  facc io so s, sus vecinos los desprecia- 

*'iltaH '•1 ataque, que tuv'o efecto la tarde dcl i i ,  siendo el re -
los m̂ Hi'***̂ *̂̂ * a ’ gun tiem po de un v iv o  fuego huir cobardem ente 

 ̂ echores coa pérdida de cuatro m u ertos, van os heridos y  pre­

so s , entre e llos un titulado capitán , que tam bién Tía quedado herido, 
siendo interesante su captura por ser un hom bre a s tu to , in trép id o , y  de 
toda disposición para lo  m alo.

A  las 7  de la tarde del t 2 en tró  el m alhechor M isas con 20 0  hom ­
bres en la v illa  de A m ? r ,  la que tuvieron que abandonar su m ilic ia  y  
e l ’alcalde con stitu c io n al, hom bre sum am ente com prom etido por su de­
cisión patriótica. Inm ediatam ente se d irigieron á aquel punto los caza­
dores de C órdoba que habian salido para B e sa lú , á fin de que reforza­
dos con la  m ilic ia  de A m e r ,  existente en la B a rso c a , pudiesen cortar 
la retirada á M is a s , ó  por lo  m enos escarm entarle.

L o s habitantes de Capellades se hallan  am enazados por los vecin os 
de m uchos de los pueblos de aquellas in m ed iacio n es, por haber hecho 
por dos veces una obstinada resistencia á los fac c io so s , y  haber im pe­
dido la entrada á estos b.árbaros en aquella v illa .

E l  1 4  del corriente debian presentarse en la ciudad de M anresa v a ­
rios com isionados de los pueblos de aquel partido con el objeto de tra­
tar de la organización de algunas com pañías de paisanos pagadas por 
los m ism os pueblos para perseguir á los facciosos.

E n  la v i lla  de Berga se reunieron ya  el día 9 ,  á invitación  del b r i­
gadier C a rr illo  de A lb o rn o z , dos com isionados de cada pueblo del par­
tido para tratar de la form ación  de un somaten con  el objeto de per­
seguir á los faccio sos; y  su resultado fue que cada pueblo , á proporción  
de su vecin d ario  , presentaría cierto  núm ero de hom bres el dia 1 1 , para 
salir unidos con la trop.a á perseguir á los rebeldes de aquellas inm edia­
ciones hasta exterm inarlos.
_ _ E 1 cabecilla  M osen A n tó n  y  el rebelde Bosom s se hallaban el 1 1 ,  e l 
prim ero á 7  horas de B e rg a , y  el segundo por la  parte de S . Loren zo  
de M oruñs. Parecía que el intento de los facciosos era im pedir que se 
llevase á efecto la reunión de los 5 0 0  paisanos que debian arm ajse pa­
ra perseguirlos en el partido de Berga ; para lo  cual enviaban escritos 
amenazadores á los alcaldes constitucionales de los pueblos.

A t  J u n i o .

L os m ilician os nacionales voluntarios, de esta ciudad han pu b lica­
do y  d irig ido  á sus com pañeros de arm as del resto de la provin cia  la 
siguiente p ro c la m a :

» N o  un zelo mas exaltado por la conservación de nuestras lib erta ­
des , sino la ventaja de nuestra posición local respecto de la que vo so ­
tros o cu p áis, hace que seam os los prim eros á d irig iros una voz frater­
nal , que en iguales circunstancias hubiéram os oido de v o so tro s , am a­
dos co m p añ ero s, con el placer mas puro y  con iá  mas com pleta de­
ferencia.

í) E n  un tiem po en que el ardiente volcan  que fermentaba en se­
creto despide en varias direcciones torrentes de voraz lava , que am e ­
naza incendiar y  reducir á pavesas el precioso fruto  de nuestros sa.- 
cr-ficlos: cuando ya el v io lento  y continuado choque de pasiones en ­
contradas em pieza á rom per los vínculos que debieran estrechar por 
siem pre la gran fam ilia  española b a jó la  salvaguardia de la le y : en una 
palabra, cuando los últim os esfuerzos del despotismo y  de la  supersti­
ción se desplegan unidos en daño de la libertad y  de las lu ces , en este 
tiem po es , carísim os h erm anos, cuando mas que nunca debamos com ­
parecer á los ojos de los enem igos de la patria y  nuestros arm ados con  
la im ponente d ivisa de unión y fuerza constitucionales. l  a unión ei e l  
origen de \3 fu erza ; l^fiierza  el-instrum ento del triunfo  : la Com jí/- 
íucion debe ser el centro' com ún de la phm era ,' asi com o el agente y e l 
regulador de la segunda. l/ni<m pues y fuerza constitucionales, am ados 
cam aradas, y  nuesíra es la victoria .

» M as para que sea com pleta es indispensable no respirar otro espí­
ritu  que el de conciliación. A cordém on os siem pre de que nuestro c a -  
ractrr es únicam ente el de defensores de la libertad legal, y  de que es­
te carácter respetable nos im pone el deber de abstenernos escruptilosa- 
m úntede toda agresión contra los desafectos, que aunque con repugnan­
cia m archan de hecho por la senda de la ley. N o  em pañemos jam as e l 
herm oso b iillo  de nuestra institución  benéfica con la hu m illante nota 
de provocadores. F.siemos á la d efm siva  , conservando íntegra la ju stic ia  
de nuestra causa personal a par de la d- la patria , cuyos soldados so— 

Jam as puedan los conspiradores decir n i aun con apariencias dem os.
v e rd a d : nosotros no em puñam os las arm as para trastornar el orden  
estab lecid o , sino para vengar los Insultos que sufrim os por parte de los 
que se dicen sus apaMÓnados y  defensores.”  T a l pretexto , queridos com ­
pañeros , deberla sernos doloroso , cuando tuviese asem os dé fundam en­
to ; porque si bien nuestra intolerancia no nos baria reos en el trib u n a l 
d c 'u n  patriotism o fogoso y  ju v e n i l , de n ingún m odo nos ex im iría  de 
fa 'ta  «rave á los ojos de la tranquila ra z ó n , de la prudencia circun spec­
ta y  de la consoladora concordia. ¿ Y  qué pudiera indem nizarnos d e l 
triste rem ordim iento  d« haber dado ocasión con nuestro zelo in d iscreto  
á un trastorno dei sosiego público y á todas sus funestas consecuenciasí

Ayuntamiento de Madrid
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*, A h !  n a 'la  nada por cierto  pudiera contrapesar ta l desgracia.

M M as a l paso que nos ostentamos pacíficos y  tolerantes con los que 
lo  so n , m ostrém onos te rrib les , inexorables con los atentador^s descu­
biertos. C aiga  sobre sus cuellos erguidos centra lo  m as santo y mas sa­
grado la espada vengadora de las holladas leyes y  de la hum anidad v i­
lipendiada. Unám onos indisoUiblem ente para tan a’ to o b je to ; y  si a l ­
gún día (  lo  que no rece lam o s)  brotase en nuestro suelo el corrom pido 
germ en de l^ itísa irecc igH i jurem os otra vez .'inte el D io s  v iv o ,  que ha

id o í f jP r H ^ í iP l f^ '
ficatA U xilio  que n

OÍ
eficaxA U xiíio  que 
esa| dJ ^ U s dañinas 
Im erucr minn

uest

rente y

rim eros v o t o s , prestarnos sin tardanza e l 
píente nos d eb em os, para arrancar de cuajo  
fstan y  contam inan los sabrosos frutos de la

] __oulce y b ienhechora filosofía. En  cualquier
punto do se deje o ir el grito  de rebelión , a lli com parezcam os con ia  
velocidad  del r a y o , llevan d o  á un m ism o tiem po en nuestra m a n o , si 
piedad é indulgencia á las incautas víctim as de la sed u cció n , muerte y  
exterm in io  á los v iles  fautores del desorden, jP o d ré is  n egaro s, am ados 
com pañeros, á cooperar con nosotros en empresa tan justa y tan loable? 
N o : seguros están de que jam as faltareis á este deber sagrado vuestros 
am antísím os h e r m a n ó s e  L os m ilicianos voluntarios de O viedo. = : Y  
en su nom bre = J u a n  A rg iis lle s  M e re s , co m an d an te .= P o r la d ase  de 
capitanes R a m ó n  C o lla r .= P o r  la de tenientes Jo s e f  M aría  C am m o.rc  
P o r la de subtenientes T om as Estrada. = P o r  la de sargentos M an u el 
A s p e .=  P o r  la de cabos Santos C arriles. =  P o r la  de soldados Ju a n  de 
L lan o  P o n te .”

M adrid Miércoles i g  de Junio.

CO RTE S.
P R E S I D E N C I A  D E t  SEÑOR G O M E Z  B E C E R R A i  

Sesión extrraodinaria deí i8 .
Se le y ó  y  aprobó e l acta de la anterior.
Se con ced ió  licencia á varios jueces de prim era instancia para pres­

tar el com petente juram ento ante lo s ayuntam ientos ae  las cabezas de 
sus partidos.
.  Se le y ó  por prim era vez  e l dictam en de la  com isión  de Instrucción  

pública sobre dotación de los establecim ientos literarios.
Se .^probaron los siguientes dictám enes;
U n o  de la com isión prim era Eclesiástica sobre la  exposición de la  

junta diocesana de Ja é n ,  opinando que continuase en  sus operaciones 
con arreglo  al ú ltim o decreto sobre d istribución  dei m edio  diezm o.

O tro  de la misma com isión acerca de 1a instancia de D . Jo s e f  G i -  
r a l , orebendado de M o n d o ñ e d o , para que se le trasladase á B a ice io n a , 
o r n a n d o  q u í se pasase ai G o b ie rn o  para que si las prebendas de B a r­
celona eran de igual va lo r que las de M ondoñedo accediese á la so­
lic itu d .

O tro  de la com isión  de P rem ios para que se concediese á L u isa  
C onson  la pensión de 1 2  rs. diarios por razón de sus servicios im p o r- 
tan t'S  en la guerra de la  independencia , de resultas de ia  cual quedó 
im posib ilitada.

O tros cuatro de la  com isión  prim era de H acienda para que se 
conceptuasen habilitados para obtener destinos D . Fausto  G a l ia n o ,  D on  
Josef G o n z á le z  C o s ío , D . Ju a n  C am po y  P a n to ja y  D . M an u el F r a u -  
cisco Fernandez.

O tro  de la com isión  de Prem ios para que se señale á la  v iuda de 
D .  D o m in go  V i l a  la pensión de cuatro reales d ia r io s , en atención á  
los servicios im portantes de su m arido en favor de la  libertad.

O tro  de la com isión  de D iputaciones provinciales para que se acce­
da á la solicitud  de tres pueblos para vender algunas fin cas, con el fin 
de atender con su producto al arm am ento de la m ilic ia  nacional lo cal.

O tro  de la de L egislación  para que le  concediese carta de ciuda­
dano á D . V ic e n te  Carocha.

O tro  de la com isión  de In fracciones acerca de la  queja dada p o í 
D .  A n to n io  N o g u e ra , com andante de b a ta lló n , contra D . Pablo  M o ­
r illo  , gefe del egército expedicionario  de C osta-firm e y  el Sr. secreta­
rio  de la  G u e rra  del año 2 0 ,  por no h iber dado cum plim iento á la  
sentencia que se pronunció  en la causa que se le seguía. L a  com isión 
opinaba que no había m érito  pata ex ig ir  la responsabilidad á dichos su- 
g c tü s , debiéndose lle v a r  á efecto la referida sentencia.

Se m andó quedase sobre la m esa el dictam en de la  com isión de C a ­
sos de responsabilidad acerca de la  queja dada por el ayuntam iento 
con stitu cio ija l de M u rcia  sobre haberse negado el juez D . A n to n io  
M artín ez A rro y o  á despachar los asuntos pendientes en el juzgado de 
D .  T om as Benito Escam ez.

E l  Sr. F a lcó  presentó una exposición  del clero de V a le n c ia  sobre 
enagenacion de las fincas de las ig le s ia s , y  una proposición sobre e l 
mismo- asunto. Se acordó que la exposición pasase á la com isión  E c le ­
siástica , y en cuanto á la proposición fue prim era lectura.

Las Cortes oyeron  con satisfacción una exposición  de la m ilic ia  na­
c io n al de C on su egra , ofreciéndose á la persecución de los facciosos, 
presentada por el Sr. V a ld é s  ( D . D io n is io .)

Se continuó la discusión sobre arreglo dcl C réd ito  público .
L a  discusión había quedado pendiente en el art. i 6 ,  cuyos dos p ri­

m eros puntos quedaron aprobados.
3 . °  « R eu n id o s en junta p ú b lica , presidida por esta , nom braran á

pluralidad  absoluta de votos los siete vocales y  dos suplentes que hayan 
de com poner la junta d irectiva del C rédito  público .”  A pro b ad o .

4 . ~̂ ’ > Esta junta con la aprobación de las C o r te s , ó  de la com isión
de V  isita en su caso , form ará los reglam entos por donde hubiere de 
gobernarse en lo sucesivo el establecim iento del C rédito  p ú b lico , fijan­
do el sistem a que creyere m as conform e para que responda á su  ob jeto .”  
A p ro b ad o .

5 . ®  M L a  Junta d irectiva  propondrá á las Cortes ea terna por mano
de la com isión  de V is ita  ios sugetos que creyere m as á propósito pata 
com isionados especiales del establecim iento en sus tres ramos de liqui. 
d a c ió n , am ortización y pago de ré d ito s : elegirá los demas gefes, y hrj 
e l nom bram iento de los oficiales y escribientes de las oficinas, y d Iqj 
com isionados y  dependientes suba’ ternos de las provin cias, previa la 
propuesta de lo s com isionados especiales y  gefes respectivos.”  Apro­
bado. ‘

L a  com isión  proponía la ad ic 'o n  siguiente al art. 1 4 :  « E l  Gob‘er< 
n o  egercerá una superior inspección y v ig ilan cia  sobre el establecimún. 
to del C rédito  p tb lic o  y  sus em pleados para hacer que se cumplan re­
lig iosa y  puntualm ente los decretos d ad o s, y  que en lo sucesivo se d.e- 
ren sobre la  d eu d a , y  la junta d irectiva se entenderá por su medio con 
e l C ongreso .”  A p ro b ad o .

6 . ° » A dem as de las sesiones, que diariam ente deberá celebrar la 
junta para acordar las providencias conducentes al buen gobierno del 
estab lecim ien to , se reunirá dos veces cada semana con ios comisionados 

•especiales y  contadores para conocer el progreso de la amortización,el 
pago de los réd itos, la recaudación de los fo n d o s , y  los obstáculos que 
se ofrecieren , á fin de acordar providencias capaces de renioverlos.”< 
A p ro b ad o .

_ 7 . °  M La junta d irectiva propondrá á las Cortes lo  que estime convj- 
niente sobre la ép o ca , m odo y  form a con que deba establecerse el gran 
lib ro  de la d eu d a, bajo la salvaguardia é inspección dei G o b iern o te­
niendo presentes las circunstancias de ia N ación  y  el giro de nuestras 
opin iones.”  A p ro b ad o .

8 .°  «  Los com isionados y  gefes se entenderán en todo con la ¡unta 
d ire c tiy a , y  no harán representación alguna al G o b ie rn o  ni á las Cortes 
sino por su m ano.”  A p ro b ad o .

 ̂ L a  com isión subrogó al 9 .°  el siguiente , que fue aprobado. » La co­
m isión  de V is ita  podrá asistir á las sesiones de la junta directn^a cuan­
d o  lo tuviere por co n v e n ie n te , y  estará autorizada pa^a aprobar interi­
nam ente los íeglam entos y resolver las dudas que ocurrieren en la in­
teligencia de ios decretos desde la cesación hasta la apertura de las le­
g isla tu ras, dando cuen 'a á las Cortes para su aprobación.”

1 0 .  « T o d o s  los em pleados en el esíoblecim iento He! Crédito pú­
b lico  en las provincias estarán b-jo la inmediara v ig ilan cia  de Jas di­
putaciones p ro v in c ia les, á las cua es pasarán estados semanales d-ios 
fondos que recaudaren , y  de su in versió n , y a.juel as ¡os liarán inseiW 
en los papeles p ú b licos, dando cuenta á ia  junta d irectiva de cuanto 
advirtieren  digno de su noticia .”

E l Sr. R o m e ro  di)o que estando m u y recargadas las diputación;! 
provinciales no convenia aum entar mas sus ocupaciones.

E l  Sr. Isturiz contestó que era m uy im p oru n te que las diputacio­
nes provinciales intervin iesen  en las operaciones de los comisionauoi 
del C réd ito  público.

Q uedó aprobado el punto que se discutía.
1 1 .   ̂ «  Se procederá sin pérdida de tu m p o , y  per los mediosir« 

«gecutivos que la junta d ire c t iv a , de acuerdo con la comisiou do- O  « o  v t i t \ . w v i v a |  v i v  o v u t . i v , £ U  S ^ y j l l  J d

C o rte s , tuvieren por o p o rtu n o , á incorporar al Estado todas las fiocati 
cansos y derechos pertenecientes á la.s herm andades, cofradías yden!üj  v i v R w i i u »  a  i d f t  u c i  1 1 1 4 U U H C 1 C S  ^ y
aplicadas al C rédito  público , que se encontraren mezcladas con lo* 
bienes de las iglesias destinados á la  indem nización de los partícip-!'^' 
gos de diezm os.”  A prob ad o .

»  L a  junta d ire c tiv a , previa la  aprobación de la  comisiof a-1 2.

V is ita  , expedirá los reglam entos que estim e mas oportunos par  ̂
var la cancelación de los créditos contra el Estado incorporado? á 
N a c ió n , y  la venta de fincas aplicadas á 1a extinción  de la 
A p ro b ad o .

Las Cortes señalarán e l plazo de cuatro a ñ o s , dentro del cují13 -
los acreedores del Estado hayan de cam biar sus créditos por finci!

el reconocim  iento de los créditos que poseyeren los q u e , p s-  1 
p la z o , no hayan recibido bienes en cam bio , hasta que examinad* 
causa y  los m edios de in d em n izarlos, se acuerde lo  convenient«- 

E l  S r . Z u lueta op inó  que era algo injusto el obligar á los acretu®'! 
res del Estado á in vertir en tiem po determ inado sus créditos.------------ -- ---w—   OU9 VI WVI J 1V-»» -

E l  Sr. Istu riz  contestó que no existia  tal injusticia , por cuanto co 
la nueva form a que se daba a l establecim iento del Crédito público si

activaría ia venta de fin cas, en donde se em plearían los créditos, ,•r-. -r- ^--------- ---------- ------ j JAII
E l  Sr. Ferrer d ijo  que siempre era algo chocante el que el 1 

diese reglas al acreed or, obligándole á com prar en determinado
E l  Sr. Canga contestó que existia  hipoteca suficiente paf* l’j ' J  

de la  deuda pública , y  de consiguiente podía fijarse un plazo país 
gar á los acreedores á adquirir fincas.

D espués de una breve discusión retiró  la com isión  este punto-  ̂
1 4 .  » A s i  la junta directiva com o los com isionados pondrán el

yo r esm ero en satisfacer los réditos de la deuda reconocida en la nicf' 
y  en la  cantidad acord ad a, valiéndose para el efecto de los fondos ap, 
cados al ob jeto ; y  en caso de no ser bastantes, pondrán en 
los recursos dcl crédito m e rc a n til, proponiendo á las Cortes losarbi*' |
que su pericia y  zelo les sugieran. ^

D espués de una corta discusión se a p ro b ó , suprimiendo las r  
labras en caso de no ser bastantes, se fondran en e j e r c i c i o  lo¡ 
del crédito mercantil.

L a  com isión presentó ademas los artículos siguientes, 
aprobados.

í .°  » Se prevendrá al G o b ie rn o  que inm ediatam ente  ̂^
la  extin ción  de lo junta nacional y  su secretaría.. 1 1 .  . '  •
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{fecto, aunque con  la  circunstancia de in te r in a , la  separación de la  
amortización y  la recaudación de los arb itrios.

2 "  n Se le dirá que proponga á las Cortes en terna los sugetos que 
deberán desempeñar interinam ente las plazas de com isionados especia­
les, á fin de que se realice en lo  posible el p lan  ap ro b ad o , y  no se de­
tenga el curso de los negocios im portantes del C réd ito  público.

¿j.'’ n E l G o b iern o  procederá sin pérdida de tiem po á poner en ege- 
cucion el plan aprobado en la parte que le esté confiada, para que el pú­
blico empiece á gozar de las ventajas de la C on stitu ción .”

S e  mandaron pasar a la  com isión  varias adiciones hechas á los ar­
tículos ya aprobados.

Se continuó la discusión sobre e l d ictam en de la com isión  encarga­
da de examinar el estado político  de la  N ación .

Se mandó pasar á esta una adición dei o r, Scoane para que se tom e 
{D consideración la resistencia que ha opuesto á la m archa dei sistem a 
el M. R . arzobispo de Santiago y algunos otros obispos del reino.

15 . » Se encargará asim ism o recom iende eficazmente á ios obispo* 
y prelados la necesidad de que recojan las licencias de aquellos eclesiás­
t ic o s  de sus'respectivas diócesis qu= con su conducta política inspiren 
desafecto á dicho sistem a, é luHuyan siniestram ente en ia op in ion  
pública, sin conceder el uso de las funciones de su m inisterio  sino á 
aquellos eclesiásticos de cuya conducta puedan responder.”

Después de haber hecho varias observaciones el Sr. G ó m e z  (  D o n  
Manuel) sobre esta m ed id a , á las que contestó el Sr. Castejon , quedó 
aprobada.

16. » E l m ism o G o b ie rn o  hará que los gefes políticos y  d ipu tacio­
nes provinciales le inform en m cnsualm cntc con toda exactitud de la  
conducta sospechosa de los eclesiásticos de sus p ro v in cias, para que c o a  
este conocimiento disponga que por ios obispos y  prelados se separe del 
ministerio de sus parroquias a los curas panucos que inspiren dcsconfiin- 
n , dejándoles lo  necesario para su sustento , y reinv>Vien<io absoluta­
mente á los ecónom os ó  nutuales que resulten en ei m ism o c a so , cuyos 
destinos se provean en otros eclesiásticos de conducta patriótica,”

El Sr. B u ru aga : So lo  tengo que hacer una observación respecto de 
ísta medida : el cura que sea sospechoso por su conducta no m erece la  
confianza del G o b ie rn o ; m ucho menos la de las C o r te s ; y  por tanto ia 
de U N ación ; ¿y  por qué separándole en este caso de su m inisterio  se le 
Í2 d« dejar, según propone la co m isió n , io  necesario para m antenerse ? 
Nada de eso: el loco por ia pena es cu erdo ; y  ios curas que sean m alos 
y no cumplan com o es debido con  su sagrado m inisterio que se vayan  á 
Tivir á Turquía. A s i q u e , por esta razón m e opongo á la m edica.

El Sr. G a lia n o ; P o r  la  m edida anterior se da la facu.tad a ios obis­
pos de dar y recoger las licencias á los p re la d o s , según ia conducta po­
lítica que observen. Seria posible que algunos obispos recogiesen las í i -  
ocncias á los m ism os eclesiásticos adictos á la  causa de la  lib ertad , y  las 
tííesen á los que estuviesen en sentido co n trario ; pero y o  h a llo  por ia  
®edida que se discute una especie de c o rre c tiv o , por ci cual no  pueden 
cometerse los desórdenes que he indicado.

Verdad es que se establece una especie de inquisición en los gob ier­
nos políticos y  diputaciones p ro v in c ia les, y  que en cierto m odo se m ez- 
ílan los cuerpos profanos en la conducta de los eclesiásticos; <pero hay 
otro medio de poner coto á estos m ales? «Estos m ism os in d iv idu os no 
n̂ti dejado el a lt a r , y  em puñando la espada 110 se han apresurado á 

acaudillar los faccio sos, llenando nuestras provincias de espanto y  d e - 
tolacmn? Preciso es que ya que el con feso n ario , cuyo sagrado secreto 
no debía profanarse, se ha convertido  en una sentina de ch ism es, por 
'íydrlo a s i , en un veh ícu lo  de m alas d o ctrin as; preciso es que la au to - 
tidad c iv il vele continuam ente sobre sem ejantes ab u so s, y  que ei G o ­
bierno tenga la facultad que por esta m edida se le  d a , porque asi y  no 
de otro m odo es com o puede tener efecto la m edida anterior.

El Sr. P ra d o : Y o  quisiera saber de qué datos se podrán valer la s  
*^orporaciones é individuos que se citan  en ia  m edida para inform ar al 
Gobierno de la  conducta de los eclesiásticos. E s  indudable que e l a l-  
'níde será precisamente el que inform e , de m odo que si este es m alo , 
 ̂con solo que haya sido reprendido por un prelado , podrá m uy bien 

m otivo, y  únicam ente por cualquier ieve  expresión de poca influen- 
análoga á las instituciones lib e ra le s , que haya o ido á un eclesias- 
podrá, d ig o , in fo im ar m a l , y  contribuir á que se le separe de su 

^misterio. D ice la m edida; »> Se separe dei m inisterio  de sus p arro - 
á los curas párrocos que inspiren desconfianza.”  Esta paiabia des~ 

^̂ îflanza es la mas insignificante que se puede d a r , por m edio de la 
1̂1*1 se abre un inm enso cam po para hacer daño á los eclesiásticos. «No 

de oir siquiera para tom ar una determ inación e i in form e de ios

obl‘‘ I *un
^Pos? E l R e y  no puede por sí im poner pena á ningún ciu d ad an o , y

para suspender á un m agistrado se requiere la  previa form ación  de
^^^a y demas trám ites regulares. ¿ Y  por qué á un eclesiástico se le ha 
d* de su m inisterio  sin mas m otivo  que el inform e de un alca l­
ino incom patible con ia libertad , y  por io  m is-

no debe aprobarse el dictam en de la com isión .
Qob' secretario del D espacho de E stad o : E s bien cierto que todo 

’erno para cum plir con su deber, y  desempeñar aquella parte de
policía

Con cierta especie de v ig ilan cia  por m edio de las autoridades
, tiiiHac .. _____________ ____  . * j  .1__

'> cuyo objeto no es otro que e i de prevenir los d e lito s , tienef*rrA** ____ • J_ • •• • I* j- ___

nte ll£^®

ívar desde

ble, * ^'l'das, y  es claro por consecuencia que este es un deber del G o -  
®'one° '^berente á su m ism a naturaleza; que se egerce en todas las n a- 
As¡ * ^ sum a im portancia en las circunstancias actuales.

** cuestión respecto de la prim era parte debe ser si esta o b li-  
fjtos j el G o b ie rn o  de exam inar y  observar la conducta de
**Iisihq egercer por las autoridades nom bradas por el

G o b ie rn o , ó si será com patible con ia naturaleza y ia  ándoie de

la s diputaciones provin cia les. E n  m i concepto, ademas de no  ser practi­
cable por este m e d io , seria desnaturalizar á estas corporaciones, y  sacar­
las de aquel verdadero círcu lo  que la C onstitución  d em arca, dándolas 
m tsrvcn cio n  en esptcic de policía q u e , ya  he d ic h o , es inherente a l 
G o b ie rn o . C onsiderando la institución  de las diputaciones pro v in cia les, 
e l objeto que tienen según ia C o n stitu c ió n , el carácter efectivo  que tie­
nen sus in d iv id u o s , la índole de todas las atribuciones que se les scfia- 
l a n ,  la  duración de sus sesiones lim itada á un corto n ú m e ro , en fin to­
do el espíritu de la C onstitución  en esta p a rte , se ve  que no es compa*^ 
tib ie  con ella  t i  encargar á estas corporaciones de esta especie de v ig i­
la n c ia ; y  así creo que esta es inherente al G o b ie rn o  y  á sus agentes. 
E s  cierto^ por desgracia que ha habido individuos pertenecientes á 
esta d ignísim a clase dei clero que se han desviado de la verdadera sen­
d a , y  han abusado de su m inisterio  contra el s is u m a ; esto ademas da 
las circunstancias depende de otras m il causas y porm enores que pueden 
h ab tr influ ido. N o  creo oportuno el entrar en la cuestión de e xam i­
nar en que g ra d o , ó  sea en qué cantidad puede calcularse el núm ero 
de ind ividu os que se hayan extraviado  com parándola con el n ú m .ro  
t o t a l , porque la cuestión segunda que se deb í exam inar es si convi^’ ne 
á una n a c ió n , y  si es po lítico  el ensanchar el c írcu lo  de las atrib u ­
ciones de unas corporaciones populares para el ob jeto  de que se trata. 
Esta v ig ilan cia  esprcial sobre cierta clase de personas es una pena reco­
nocida m o ra im cn te , y  es preciso ver si bastará para aum entar esta v ig i­
lancia el tom ar estas m edidas de precaución. B ajo  este supuesto suplico  
á las Cortes que tom en en consideración estas breves observaciones 
porque me parece que de otro m odo esta m edida va á producir efectos 
notables.

E l  Sr. secretario de G ra c ia  y  Ju st ic ia : P o r la m edida que se d iscu­
t e ,  com o se ha dicho m uy bien por uno de los Sres. preopinantes, se k 
da al G o b ie rn o  una policía inquisitorial sobre una ciase m arcada del 
Estado. L os gefes p o lítico s , y  no las diputaciones p ro v in c ia les , son los 
únicos que pueden d.;sempeñar esta m edid a: estbs tienen ya  una o b li­
gación por la  esencia de su destino de d a r , no m en su alm en tc, sino 
sem analm ente, á correo seguido , ó  por e x trao rd in ario , noticia de todas 
las personas que se e x tra v ie n , pertenezcan á esta ó  á la otra clase. 
Cuando son eclesiásticos, entonces el Sr. secretario de la G o b e rn ac ió n  
pasa la noticia á la secretaría de G ra c ia  y  Ju st ic ia  , y  a llí  obra los 
efectos convenientes. S i las Cortes quieren que se reencargue el desem ^ 
peño de esta obligación  á io s gefes p o lític o s , desde luego se verificará 
asi. D ebo decir ademas que la  índole de esta m edida es anticonstitu­
c io n a l, y  contraria á una de las m edidas que se establecen en el in for­
m e ; porque debiéndose rem itir á la sanción el cód igo  p e n a l, este esta­
blece e l m odo de proceder contra los crím enes de los eclesiásticos, 
que es distinto de lo  que se prefija en la m edida que se discute. E n  él se 
dice que nunca podrá procederse en las causas contra los eclesiásti­
cos com o hasta aq u i,  esto es , ex infürmatd constienda; y  por consi­
guiente sancionándose el cód igo , y  aprobándose esta b ase , vendríam os á 
parar á una contradicción m anifiesta. A d em as no se sabe quién es e l 
que ha de calificar e l in form e de que trata la  m e d id a , de m odo que 
por solo un an ón im o que reciba un gefe po lítico  y  lo  pase al G o b ie r ­
n o  estará este au to rizad o , según la m edida que se d iscu te , para suspen­
der ó  separar á un eclesiástico de su m inisterio .

E s t o , ademas de ser verdaderam ente d u ro , seria juzgar á esta clase 
de ciudadanos por una le y  especia l, y  dar al G o b ie rn o  una arm a terri­
b le , siendo esta una de las razones que hay para que se separen los po­
deres en toda C onstitución  lib re ; y  aunque hiom entáneam ente su m ez­
c la  pudiera ser v en ta jo sa , no asi en io  gen eral, siendo preferible el m al 
del m om ento a l perjuicio que puede ocasionar Ja  reunión de los poderes. 
D íg o lo  esto , porque en ú ltim o resultado por esta m edida se trata de dar 
a l G o b ie rn o  Jas facultades del poder ju d ic ia l, mas sin su responsabili­
dad , puesto que solo con el in form e de un gefe po lítico  puede d ispo­
ner de la suerte de un ciudadano. E l  G o b ie rn o  conoce que en las ac­
tuales circunstancias es menester hacer todos los esfuerzos que perm itan 
la  índole de la  ley  fu n dam en tal; pero siem pre m irará con desconfianza 
y  se opondrá á esta clase de facultades. F s  cierto que el G o b ie rn o  pue­
de separar á un obispo de su d ió cesis , y  ocuparle las tem poralidades; y  
asi se ve que los R e y e s  de España han usado y  continúan usando de I3 
facultad m aterial de extrañar del reino á un o b isp o , y  ocuparle las tem ­
poralidades. A s i  pues con encargar á estos altos funcionar.os que reco­
jan las licencias á los eclesiásticos que inspiren desconfianza al sistem a, 
y  que bajo su responsabilidad solo la den á las personas de quienes pue­
dan respon d er, creo que se habrá llenado el objeto que se proponen las 
C o rte s : si á pesar de esto se extravía  algún eclesiástico , se le juzgará s i 
es faccioso com o faccio so , si es d esafecto , perturbador é incitador á la  
desobediencia & c . P or ú lt im o , el G o b ie rn o  cree que esta m edida po­
d ría su p rim irse , pues que en su concepto con las demas hay bastanta 
para hacer ijue los eclesiásticos cum p.an respectivam ente con susdtberes.

E l Sr. G a lia n o  m anifestó cual era el sentido de la palabra mquisito’- 
rtal de que babia usado en su discurso.

E i  Sr. C aste jo n : Se dice que se propone una m edida inq uisitorial; 
pero seguram ente no sé cóm o puede decirse esto, «fie puede calificar d« 
pesquisa una m edida en la que se propone que al G o b ie rn o  le in fo r­
m en sobre este asunto los agentes que tiene en las provincias? «Será 
pesquisa el egecutar lo  m ism o que está m an d ad o , y que en el dia se 
practica? S e ñ o r , seria inquisitorial cuando estos inform es fuesen ocu l­
to s , cuando fuesen dirigidos por oi.^cs conductos d istintos de los que la 
le y  estab lece ; pero haciéndose en los térm inos le g a le s , no creo que h ay 
m otivo  para decir lo  que se ha pronunciado.

Se extraña tam bién que se pida inform e á las diputaciones p ro v in ­
ciales ; pero ,  se ñ o r, esto m ism o se está practicando todos los d ias. Las
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C o íte s  m ism as á cada m om ento exigen  inform es de las diputaciones 
p ro v in cia les y  de los ayuntam ientos.

Y o  m ism o , siendo ind ividu o  del ayuntam iento de M a d r id , he v isto  
evacuar inform es de esta n atu raleza , y  efectivam ente es el m ejor m e­
d io  de que estos sean m as exactos y v e r íd ic o s ; asi pues nada tiene de 
extrañ o  que el G o b ie rn o  pueda valerse de otras p erson as, ademas de 
lo s gefes p o lít ic o s , para adquirir los inform es correspondientes. E l  tercer 
reparo que se ha puesto es que se propone una m edida contraria a l s is ­
te m a , autorizándose a l G o b ie rn o  para que im ponga una pena sin for­
m ación  de c au sa : que se deja á los eclesiásticos en una posición m u y 
desventajosa ,  juzgándolos por una ley  de excepción. L a  com isión  sien­
te repetir que no es extrañ o  que se deje á estos individuos bajo la v ig i­
lan cia  particular de las autoridades. E n  esta clase del E stad o  hay ind i­
v id u os m uy b en em éritos; mas por desgracia es bien público y  patente 
que de e lla  salen los enem igos mas grandes de la  C onstitución . L a  co ­
m isión  ha visto  entre los docum entos que ha ten ido presentes infinitas 
representaciones de gefes políticos y  de diputaciones p ro v in c ia le s , don­
de se clam a constantem ente contra esta clase , y  se atribuyen  á in d iv i­
duos de e lla  casi todas las m aquinaciones que por desgracia ha habido. 
A d em as la  palabra dispongan no tiene la latitud que se supone. S i des­
de lu ego  se separara á los eclesiásticos de que se trata ,*no hay duda 
que la  m edida traspasarla los lím ites de la  C onstitución ; pero no es 
a s i , puesto que se dice en e lla  disponga que por los obispos y prelados 
se les separe del m in isterio  de sus parroquias & c .  C laro  es que los reve­
rendos obispos se harán cargo de los fundam entos que se les m anifiesten 
para tom ar esta m e d id a , que no es ju d ic ia l,  com o se supone , sino pu­
ram ente g u b e rn a tiv a ; n i tam poco por e lla  se dan á los obispos mas fa­
cultades que las que tienen. A s i  creo que debe aprobarse la  m edida que 

se d iscute.
E l  Sr. Lapuerta : S e ñ o r, se han vertid o  expresiones que m e parece 

son bastante p erju d ic ia les ; se ha d icho  que e l confesonario  es un ve­
h ícu lo  de m alas d o ctrin as: y o  interpelo á los Sres. de la com isión á 
que m e digan qué docum entos se han presentado por el G o b ie rn o  para 
que se pueda asegurar esta aserción. Y  si no resulta legalm ente confir­
m ada ,  i para qué se pronuncian estas exp resio n es, echando un borron 
sobre esta d ign ísim a clase del E stad o ! S i hay alguno que abuse de su 
sagrado m inisterio  , castigúesele enhorabuen a; pero  no se com prenda á 
todos con igu a ld ad , n i se les califique de un m ism o m odo <Qué dirán 
lo s pueblos cuando sepan que en el C ongreso se han sentado estas doc­
trinas ! P e r  otra parte np creo que puede haber derecho para juzgar á es­
tas personas por una le y  de excepción respecto de los demas ciudadanos, 
i C óm o  se ha de separar á un obispo ó. á un cura párroco de su sagrado 
m in isterio  sin previa form ación de causa 5 E sto  m ism o se m anda res­
pecto do los m agistrad os, aun para e l hecho de suspenderles de su des­
tin o  ; y  no creo que haya justicia para no hacer lo  m ism o con respecto 
á los eclesiásticos. P o r  estas razones creo que las C ortes no pueden 
aprobar la m edida de que se trata.

E l Sr. G i l  de la C u ad ra : Procuraré contestar á las observaciones que 
se han hecho por los secretarios del D espacho. L a  co m isió n , al propo­
ner qus inform en las diputaciones p ro v in c ia le s , no ha tenido m as ob­
jeto que el de que e l G o b ie rn o  tenga un com probante de lo  que le  d i­
cen los gefes políticos por m edio de las autoridades p o p u lares; y  no se 
diga que este inform e puede ser inq u isitorial. Se ha asegurado que se 
trata de establecer una le y  de excepción ; pero verdaderam ente no pue­
da hacerse otra cosa con una clase de in d iv idu os que tienen sus p r iv i­
leg ios particulares, y  que no son juzgados por las m ism as leyes que los 
dem as ciudadanos. S i esta clase renuncia á sus p r iv ile g io s , entonces se­
ré el prim ero a retirar esta m edid a; pero de otro m odo la  com isión  
conoce que es indispensable el que se adopte este m edio gu bernativo. E l  
S r. secretario de G ra c ia  y  Ju stic ia  ha m anifestado que estará en contra­
d icción  con el cód igo  penal luego que esté sancionado; pero si este lo  
hubiera estado y a ,  c laro  es que la com isión  no la hubiera propuesto. 
P o r  el código penal se juzga á los eclesiásticos com o funcionarios pú­
b lic o s , y el G o b ie rn o  tiene facultades para rem o v erlo s : venga aquel 
sancionado , y  entonces la  com isión  retirará la m edida. A d em as esta es 
com o una especie de correctivo  de la a n te r io r , porque claro  es que si 
un  obispo tiene facultades para poder rem over á los eclesiásticos, si 
aquel no es con stitu cio n al, usará de esta facultad respecto de los curas 
que sean amantes del s iste m a ; y  para que no se pueda abusar de esta 
autoridad se dan facultades al G o b ie rn o  para que pueda rem ediar lo s  
m ales que se ocasionen. A d e m a s , esto no es una cosa n u e v a , porque 
vem os que se está practicando en el d ia ; y  aunque lo, fu e se , las C o r­
tes no deben desconocer que en las circunstancias actuales se necesitan 
m edidas rigorosas.

Se declaró e l punto suficientem ente d iscu tid o , y  quedó aprobada la  
m edida décim asexta.

V D ispondrá asim ism o el G o b ie rn o  que los curas y  vicarios noV -
perm itan que en las iglesias de su distrito se predique serm ón alguno sin 
expresa licencia y  conocim iento de las doctrinas de su co n ten id o , siendo 
responsables del abuso que se com eta en e l desempeño de este m in is­
terio.

E l Sr. P rado  hizo algunas brex^es observaciones sobre e l a r t íc u lo , á 
las que contestó el Sr. Castejon.

E l  Sr. G atia n o  ap oyó  la m ed id a, m anifestando que el decreto de 
las Cortes que se había dado sobre este m ism o asunto no habia sido 
bastante para evirar lo que ahora se preten día , pues que se eludía la 
responsabilidad de m il m odos , m anifestando los obispos ó  v icarios 
cuando se predicaba un sermón en el que se excedía el orador que no 
tenían el conocim iento p rev io ; y  que m uchas veces, aunque se pidiese 
en  seguida el m an u scrito , no era suficiente para rem ediar ei m a l ,  pues

que el eclesiástico que lo  predicaba cuidaba de no Insertar en él laspa. 
labras que añadía. Y o  he v isto  (co n tin u ó ) en un pueblo de la provincia 
de C órdoba predicarse un se rm ó n , en el que aludiendo al congreso di 
L aibach  se hizo un parangón con e l Congreso esp añ o l, demarcando al 
uno com o el congreso c e le s t ia l, y  a l o tro  com o las potencias infernales. 
A  pesar de que después presentó el m anusciito  se v ió  que en é l ñopo, 
n ia  lo  que mas había chocado. A s i  pues creo que se debe ap rob arla  
m e d id a , pues que por ella  se consigue el objeto.

E l  Sr. Saavedra ap oyó  el a rtícu lo , m anifestando que los vicarios 
debían ser los responsables , y  adem as los curas párrocos, pues que 
cuando viesen que un orador se excedía de los lím ites regulares, si es­
taban en la iglesia le harían  c a lla r , y  aun subirían ai pulpito á impug. 
nar la doctrina predicada.

E i  S r. secretario de G ra c ia  y  Ju st ic ia : C on viene el Gobierno en la 
m edida que se propone; pero debo decir que en m i concepto es nece­
sario hacer una excep c ió n , porque los curas párrocos no pueden ser res­
pon sab les, á no ser que apelen á lo  que ha indicado el Sr. preopinante, 
esto e s , á una contestación escandalosa suscitada en la ig lesia , en que 
el párroco desde el altar y  el predicador desde el púlpito se pongan á 
disputar. E n  la secretaría de m i cargo obra un expedien te, en el que la 
entendido la audiencia de V a l la d o l id , sobre un caso semejante. Por lo 
m ism o quisiera que se añadiese al artícu lo  que serán responsables los 
in d iv id u os que en él se citan , siem pre que no acrediten haber tomado 
las providencias oportunas, ó  haber dado cuenta á la  autoridad.

E l  br. Istu riz  d ijo  que podría lograrse el objeto que se deseaba ha­
cien do á ios predicadores que leyesen los sermones.

Se declaró  el punto suficientem ente discutido.
E l br. Som oza d ijo  deberla añadirse en el artículo que se hicieseer- 

tensiva esta m edida respecto de las catedrales.
E l  Sr. A rg u e lle s  p id ió  que se hiciese extensiva tam bién á las misio­

nes que se predican en las plazas.
E l Sr. A d a n  pid ió  que igualm ente se hiciese exten siva á los sermo­

nes que se predican en los oratorios p articu lares, v . g r . , la bóveda de 
S . G i n é s , la del Esp íritu  Santo & c .

E l Sr. O rduña d ijo  que deberla hacerse exten siva también álos 
conventos , siendo responsables lo s prelados.

Q uedó aprobada en seguida la m ed id a , añadiendo las siguientes pa* 
la b ra s : Lo mismo se entenderá de los sermones que se prediquen en lu 
iglesias catedrales y y  las misiones que se prediquen en sitios públicos.

Se m andaron pasar varias adiciones á la  c o m is ió n , y  se levantóla 
sesión á las doce y  m edia.

Sesión ordinaria del ig .
L eíd a  y  aprobada el acta de la an terio r, se m andaron agregar áella 

los siguientes votos particulares:
D e  los Sres. S a a v e d ra ,  R o m e r o ,  O llv e r  y  R u iz  de la V e g a , con­

trario  á la tarifa del derecho de patentes acordada por las Cortes.
D e l Sr. M u ro  sobre lo  m ism o.
D é l o s  Sres. D ie z ,  A lv a re z  ( D .  M a n u e l) ,  L o d a re s , González, 

A p o it ia  y  R u iz  del R i o ,  contrario  á ia  extensión que se habia dado al 
derecho de patentes.

D e  los Sres. A p o it ia  y  L ato rre  sobre las bases del m ism o derecho 
decretadas por las Cortes.

D e l Sr. G o n zá lez  A lo n s o , contrario  á lo  acordado acerca de la pá' 
m era clase de patentes.

Se m andó pasar á la  com isión  prim era de H acienda una consulta 
d el G o b ie rn o  acerca del m odo de satisfacer los ajustes de antes del año 
1 5  á los individuos del egército.

Se m andó quedase sobre la mesa el dictam en de la  comisión de 
sos de responsabilidad , re lativo  á l o s  procedim ientos de la audiencia 
de G ran ad a y  tribunal suprem o de Ju stic ia  acerca de la  causa forma<l’ 
por dos jueces de prim era instancia de aquella capital de resultas do 
una conspiración descubierta por el gefe político  de aquella provincia, 
en la que aparecían com plicados algunos m agistrados de la  referida au­
diencia.

Se concedió perm iso al Sr. Soria  para que pudiese regresar á su 
provin cia  antes de concluirse la presente legislatura á fin de restablc' 
cer su salud.

A sim ism o  se concedió perm iso al Sr. Istu riz  para que concluida 
legislatura pudiese pasar á su p ro v in c ia ; y  á petición del mismo Sr- d'' 
putado se acordó nombrar un in d iv idu o  del Congreso que le reemp' 
zase en la  com isión de V is ita .

Se m andó pasar á la com isión de Legislación una exposición 
la  viuda del m ariscal de cam po D . A le jan d ro  H o re , comandante gc®'' 
ta l que fue del istm o de P a n a m á , solicitando se resolviese pronto u®* 
consulta del G o b ie rn o  acerca del nom bram iento de jueces de reside®®'*'

L a  com isión de H acienda , inform ando sobre la proposición de 
Sres. diputados de las provincias de G ra n a d a , M álaga y  Sevilla, 
<5ue se llevase á efecto la  abolición  del censo de población de 
n a d a , decretado por las Cortes en 8 de N o viem bre de 18 2 0 ,  op<®*̂  
ba que debía alzarse la  suspensión del referido derecho en Granada,^'
perjuicio  de decretar igual beneficio en favor de los pueblos ó
cías que lo  rec lam en , y  acrediten hallarse efl ipual caso. AP®°, j,A l -  1 . . . . .

A  la  com isión de P iem io s  se pasaron dos cartas del gobe®” ® _  
V e ra cru z  D . Jo s e f  D á v i l a , d igiridas al Sr. secretarlo d elaG ob ®®^ , 
cion  de U ltra m a r, recom endando el m érito  de la m ilicia  nación® 
aquella ciudad contraido en el sitio/de la m ism a , y  ''jni'

•C ortes la d ecaren  benem érita de Ja patria ; y  asim ism o toda la 
c io n  que se refugió en San Ju an  de U lna. E l G o b ie rn o  opinaba q®®

lacioQ

b ia  hacerse extensiva esta gracia á la tropa del egército
Se procedió á la  discusión del dictam en de la  comisión d® ^

deben
proxm 

La 
con lo 
p'jesto 
(jue d.

El 
ración, 
cosas q 
exige q 
de los , 
nombri 
vincias 
que se 

El 
bia con 
dos po! 
posibili 
habia a 
regia d 
el núm 
misión 
quedan 
eleccioi 
sion cr 
tramar 
cho; y 
te, no 
mas de 

El 
cluyenc 
aspecto: 
miento 
cion uli 

E li 
ñor jR.( 
fuerte c 
pación 
techos ( 
« hace 
«1 defec 
oecesan 
america 
hap: 1 
países c 
lición ■ 
dúo, es 
zon; y 
nos que 
tacion I 
Constiti 
ciendo 

E l ' 
'leccior 
P«rman 
cion, y 
putacio 
nianent 

Opon 
®ombra 
®'on en 

E l !  
I'tucion 

Con 
tolo si  ̂
¡tque^l 
mar y 
lUí la  { 
Xiones i 
®®estior 
‘f'ente c 
Cierto rr 
base.' y
lados a

los
pero qu
tuiriese 
?®oieni 
*"■ que 
*®cs dij
t'Clllo

P®°Pon 
lados q

ai
t- h a c  
lados a 

lie

Ayuntamiento de Madrid



' él las pa- 
5 la provincia 
I congreso di 
eniarcando al 
•as infernales.
' en él no po- 
be aprobarla

5 los vicarios 
os» pues que 
ulares, si es- 
uto a inipug.

obifrno en la 
:pto es nece. 
ueden ser res- 
. preopinante, 
jle s ia , en que 

se pongan á 
, en el que la 
ejante. Por lo 
sponsables los 
haber tomado 
ridad.
íc deseaba la-

; s e  h id e se e x '

:n á las misio* 
*

a á los sermo- 
la bóveda de

también álos

siguientes pa- 
ííiiijuen en lu 

piblkos. 
f se levantó ¡a

agregar áella

l a  V e g a ,c o n -  
5 C o r t e s .

: s ,  Gonzalezi 
b a b i a  dado al

sismo derecko

erca de la pri'

una consulta 
: antes del ano

misión de 
i la audiencia 
ausa formada 
de resultas óí 
lia provincia, 
a referida au*

regresar  ̂ û 
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lacion sobre el nóm ero de diputados de las provincias de U ltram ar que 
diben componer la D iputación  perm anente eii e! in tervalo  de esta á la  
próxima legislatura.

La com isión , atendiendo á la im posibilidad absoluta de cum plirse 
con lo prevenido en los artículos 1 5 7  y 1 5 8  d e ’ lá C o n stitu c ió n , su­
puesto que había solos tres diputados de aquellas provincias , entendía 
que debia; elegirse un solo in d iv idu o  de entre los diputados referidos.

El Sr. Cuevas le y ó  un breve discurso, en el que hacia varias obser-^ 
raciones contra el dictam en de la c o m is ió n , m anifistando entre ot/as" 
cosas que para conform arse con  el art. 1 5 7  de la Constitución , que 
exige que la D iputación perm anente se com ponga de siete diputados ' 
de los cuales tres han de ser de las provincias de U ltram ar , se deben 
nombrar los tres que existen actualm ente en el Congreso de estas pro­
vincias, lo cual puede hacerse tanto mas cuanto la C onstitución  d ic o ’ 
que su nombren , y  no que se e lijan .

El br. R o m ero  , com o de la com isión  , con testó ; Q ue esta solo ha­
bía considerado él hecho de no haber en el Congreso sino tres d ip u ta­
dos por las provincias de U tra m a r , tal com o e x iste ; y  que <m la im ­
posibilidad de poderse cum plir á la letra el artícu lo  con stitu c io n al, se, 
babia atemperado á las circu n stan cias, y  propuesto en su dictamen una 
regia de equidad. E l Sr. preopinante ( s ig u ió  el o ra d o r) dice que h a f  
el nómero de diputados ultram arinos que pide la C onstitución  ; á la co­
misión no se le ha ocultado esta objeción ; pero ha considerado que 
quedando los tres por individuos de la diputación perm anente no habría 
elección, com o quiere la m ism a Constitución . U ltim am ente ia com i­
sión cree qae no se perjudica á los derechos de las- provincias de U l­
tramar en m anera a lgu n a; pero sobre to d o aq u i no se trata sino del he­
cho; y como la resdlucion que se propone no es sino para el caso presen­
te, no causa estad o , ni puede perjudicar en ningún tiem po á los d e­
más derechos de la representación ultram arina.

El orador expuso algunas otras razones en favor del d ictam en ; con­
cluyendo que  ̂ la com isión habia considerado el asunto bajo todos sus 
aspectos, y  no habia hallado otro m >dio para con ciliar el c u m p lí-  
miento de lo prevenido en la Constitución con  la falta de representa­
ción ultramarina , nacida de causas inevítabl s.

El Sr. G a lia n o  dijo  que de las mT>raas razones alegadas por el se­
ñor Rom ero en apoyo del dictam en se deducía el argum ento m as 
fuerte contra é l : el dictam en resuelve el gran prob'em a d " la 1 m anci­
pación de derecho de las provincias de U líra m ir , pues negarles los de- 
techos que les da la C o n stitu c ió n , aunqu: pretextando que se respetan, 
^ hacer una dec'aracion de que se reconoce su indcp.no ncia. He aquí 
'I defecto m ayor del d 'ctam  jn . Para aproxim arse á ia Gonst tacion  es 
necesario poner en !a D iputación  p rm anente el nóm  -io de d putados 
americanos que e x ig e , si los hubiese ; y  si no los hay, todos ios que 
naya: lo contrario no es conform e ni á su letra ni á su espir tu. H ay 

como Inglaterra en que si el der-cho de eleg ir'para la represfen- 
hcion n.acional que gozaba una corporación recae en un so o in d iv i-  

este lo egerce en toda su p le n itu d , lo que está m uy pu-sto en ra- 
i y por lo m ism o sea el que fuere el núm ero de diputados am rica- 

''05 que se halle en el C on greso , tiene derecho a que entr- n en la D .p u ­
nción permanente los individuos que de aquellas provincias exige la 
institución. E l orador después de varias o b servac ion es, con clu yó  d i-  
'¡'índo qu3 el dictam en no era adm isib le.

El Sr. Santafé d ijo  que se trataba de hacer un nom bram iento por 
‘Acción, y  que por consiguiente no podían entrar en la D iputación  

Pffitianente los tres diputados am ericanos: p u ;sen ton ces no habría clec- 
^mn, y se reputarían estos diputados com o individuos natos de la D i -  
P^tacion. La C onstitución dice que se nombrará- una D ip u tación  p er- 
•’isnente; p .ro  este nom bram iento se hace por e lecc ió n , y  lo  uno no 
‘‘ Opone á lo o tro ; asi com o aunque ia Constitución dice que el R e y  
®otnbrará para los em pleos de judicatura , no por eso deja de hacer e lcc- 
‘ mn entre los sugetos propuestos por el cons-qo de Estado.

El Sr. A d an  dijo que la com isión lejos de aproxim arse á la C o n s- 
se separaba de ella  todo lo  posible. La C onstitución  no dice: 

‘ Cortes elegirán, que es escoger entre m u ch os, sino nombrarán, que 
o Significa designar a uno ó  á algunos para alguna cosa: para esto bas- 

haya los individuos que se necesitan. Tratándose pues de n o m - 
J  y ‘'O de e le g ir , deben ser nom brados los diputados am ericanos 
“ la Constitución exige si los hay. E l  orador después de otras rcHe - 
ones sobre que no debia darse á entender que se querrá resolver la  

^̂ ‘ stion de la independencia de las A m é ric a s , que estaba todavía pen - 
resolución de las C o rtes, y  cuya resolución anticipaba en 

base'̂  dictam en de la  com isión , fue de parecer que no s ap ro­
ado* ^ nom brasen para la  D iputación perm anente los tres d ip u - 

‘  americanos que se hallaban en las C ortes, 
los d ijo  que en todos los .Sres, diputados tanto en
los ‘^^l^endian com o en los que im pugnaban el dictam en s veian  

deseos de cum plir con lo  que prevenía la C onstitución ; 
dependiendo m siendo culpa de las Cortes el que no e s- 

I* diputación am erican a, no se les podía hacer el ar- 
fir qj*  ̂ in fringían  la C on stitu c ió n , ni tam poco so podía in fe -

ininng-a porque en la diputación permanente no hubiese 
am ericanos. N o siendo posible cum plir á la letra el ar- 

propon' dictamen de la com isión se aproxim a en lo  posible
l’dos "onabre para la diputación uno de los Sres. d ip u -

1 ® ’.ay en el C o n g re so ; en lo  que se guirda' una proporción 
pues esta no se ha de ennsid. rar de uno á sois com o

fia dicho

que com ponen el núm ero de d ipu -* 5 0 »
s y  europeos.
que se trata de n om b rar, no de e leg ir; pero es indu­

dable que aunque la base es n o m b rar, la form a del n o m b ram ien to ^ L  
la  e lecc ió n ; y  asi se exp lica  el art. 2 1 7  del reglam -m to. E s c iertam en ­
te una desgracia él que haya precisión de recurrir al expediente que 
propone la  com isió n ; pero la  n ecesid ad , que es superior á las lev%  
absuelve de todo cargo esta determ inación. E l orador l.ízo otras V a ­
n as  reflexiones , y  con clu yó  apoyando el dictam en de la com isión . co­
m o mndado^en razón de ju stic ia , de política y  de conveniencia pública

D iscu tid o  el punto su5cien tem ciite , se aprobó d  dictam en de k  
com isión .

(  Se le y ó  el siguiente dictam en de la com isión de H a c ie n d a :»» La c o ­
m isión ha visto  el repartim iento de la contribución territorial presen­
tado por el G o b ie rn o ; y  siendo el objeto de ca-Ja diputado juz.-ar da-la 
exactitud da las proporciones de las cuotas, nada le ocurré qué añadir.”

E l  Sr. C anga m anifestó que en la im presión se hab aii com etido e r - ’̂  
rores tipográficos de gravísim a trascendencia en los noiiibres de las • 
provincias y  en los gu arism o s; y  por lo  m ism o convénHríá rV o acr ios - 
m ipresos que se habían rep artid o , y  m andar im pnm ii^de nuevo la re -  
len d a d istribución. Se acordo que se impri.miese de nuevo.-*

C o n tin u ó  la discusión sobre la ordenanza de m ilic ias. *'
^  m andaron pasar á la com isión  diferentes adiciones de los seño­

res F e r r e r ( D .  Jo a q u ín ) ,  Escovedo , Pedraivez y  Sequera.
A r t . 8c;. ■ »V‘lin los pueblos donde fuere’ necesario podrán las d ipu­

taciones provinciales m andar á los ayuntam ientos les propongan rne- 
d .o s , los menos gravosos p o s ib le , para el vestu ario , siem pre que los 
m ilician os que tengán las calidades precisas carezcan de fondos oara ha­
cer d ichos gastos.”  A p ro b ad o . r ^

_ A r t .  9 0 . »» A  los-m ilician os á  quienes se les dé uniform e estarán 
obligados á conservarlo a su c o s ta , asi com o el arm am en to , fornituras 
y -m o n tu ras, bajo la responsabilidad cada.uno de devolverlo^ cuando de­
je  de ser m ilic ian o .”  A probad o. -

A r t . 9 1 .  »» Cada batallón ó  escuadrón tendrá por Insignia un león  
com o el que usan los cuerpos d e l ’ egérci'to, debicndo ser los lazos de 
las cintas o  corbata verdes y  m orados.”  A p ro b ad o . - '

A r t .  9 2 .^  », Las insignias se d-^positar n en lás salas del ayu n ta­
m iento  , de dondem o podr.m extraerse hiño para (os cíisds én qu- ha^' 
ya  de form arse la m ilicia  , y  con el psím iso-de los ak aftles.”  A '^ V b id o  '

A rt . 9 3 .  V E n  la creación de los tu'efpbs se bhn.-fecirán* lis  m si-V  ■ 
mas con la m ism .i form alidad que las dal egército pcrn5úiu*me" v  sh V , .  
rá el juram ento de ellas del m odo siguiente : ^

E l prim er dom ingo pasanín los caer,'o s en form ación á la iglesia 
y  la m itad de la fuerza entrará á oír la m isa m a y o r , después de 'á  
cual el cura párroco les hará una exh o rtac ión , en que les recu-rde h,s 
obligaciones para con la patria , y  la m úy estrecha en que se hallan  de 
defend-'i su independencia y  libertad  c iv i ¡ ;  que estriban en la d e fen V  
de n u esya  C o n stitu c ió n , y  en seguida el prcKidenté del avunram iento ' 
que ha de Concurrir a esta solem ne cerem onia, recibirá ¿rju ra m e n to  a i 
com andarite-en la forma siguiente.- ■ '

V ¿ Ju rá is  á^Dios defender con las anuas que la patria oone en vu es­
tras manos la C oifstitucion política  de la m onarquía espá'úola , obede­
cer sin excusa ni d ilación  á vuestros -gefes en cualquier acto- del serv i­
cio  n a c io n a l, y  no abandonar jamas el puesto que se os con fie? ’ * —
»> Sí ju ro .”  E l  cura párroco dirá en se g u id a :», Si asi lo  hiciereis D io s o s ' 
lo  pr '« le ,  V sr nó os lo  dem ande.”  Y  ci presidente del ayuntam iento  
añadirá : » Y  sercis ademas responsable con arreglo á las leves.”  En  se­
guida el com an d an te , fo r n id a  toda la tro p a , les e x ig ifá  eí m ism o i u l ’ 
ram enro. *

» C on clu id o  el ju ram en to , y  estando sobre las arm as el cuerpo le  
entr gara la insignia con la  exhortación sigu iente: »» M ilicianos nac o -  
n ales: T od o s los individuos que tenemos la honra de estar alistados 
bajo de esta insignia n a c io n a l, que D io s  nuestro Señor se ha d .gnado 
bend x i r  para que nos s irva  de punto de reun.on contra -ios enemiv-:Os ■ 
de nuestra independencia y  de nuestra libertad c .v il , estamos ob igados- 
á conservarla y defendería hasta perder nuestras v id a s p o r q u e  así lo  
exige la gloria  de la N a c ió n , el crédito del cuerpo y nuestro prop o'’ 
h o n o r , cifrad o  en el cum plim ien to  de la solem ne promesa que h-m os 
hecho de em plear las arm as que la patria ha puesto en nuestras m anos 
en defensa de la C onstitución  política de la m on arq u ía ; y  en fe y  se­
ñal de que asi lo p ro m e te m o s:= B a ta llo n : preparen las arm as: apunten ; 
fu ego .”  A pro b ad o .

A r t .  9 4 . >»Cada año en la  época señalada de i . °  de En ero  lu ego  
que se hallen  incorporados los nuevos alistados se Ies tom ará el jura­
m ento por el gefe del cuerpo , reuniéndoles en el sitio  que el ay u n ta ­
m iento señ ale , previa una exhortación acerca de sus obligaciones en de­
fensa de la patria y  m antenim iento de su independencia y  libertad c iv i l .””  
A p ro b ad o .

T  r T  ti I  o  V r.

Instrucción,
A r t .  9 5 .  »» Se elegirán por el g e fe , entre los m ilician os de cualquier 

g ra d o , los que sean mas aptos y  suficientes par.i que den la com petenta 
instrucción a los nuevam ente in sc r ito s , quedando relevados de todo 
otro serv ic io .”  A probad o. ^

A r t .  9 6 . >> La instrucción de los nuevos m ilic ian os se hará eh los
dias festivos sin in terru p ció n , y  solo se egecutará en otros dias cuando 
ellos m ism os se presten voluntariam ente a hacerlo para conseguir m as 
pronto el conocim iento necesario .”  A p ro b ad o . ^

A r t .  9 7 . Una vez al m es cuando m en o s, y  los demas que se estim en 
necesarios , se harán egercicios d o ctrin a le s , y  siem pre en días festivos 
principiando por revistar k s  arm as.”  .Aprobado. '

A r t .  9 8 . « Cuando en k  m ilic ia  de algún pueblo no  haya persoria
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c ap a ! de dar la  in stru cc ió n , e l ayuntam iento  lo  avisará ¿  U  diputación 
p ro v in cia l para que esta pida al com andante m ilitar ó  á quien  co irespon - 
da las que n ecesiten , b ien  de los retirados que hubiese en  a q u .l pu eb lo , 
6  de los cuerpos m ilitares m as inm ediatos ”  A probad o.

A r t  OQ. ”  La m ilic ia  nacional lo ca l observará en su se rv ic io , m a­
niobras y  form aciones el m ism o sistem a y  táctica que usen los cuerpo» 
de las d iferentes arm as del egército perm anente.”  A p ro b a d o .

TITUX.O V I I .
Subordinación y  penas.

A r t .  lo o .  » l o s  gefes de esta m il ic ia ,  cualquiera que fuere su gra­
do , se con ducirán  com o ciudadanos que m andan á otros ciudadanos ”

A ^ o b a d o .^ ^  « P a r a d  m antenim iento de la  d isc ip lin a , y  con el 6n 

de sostener é l orden é igualdad en el s e r v ic io , habrá en cada batallón  
ó  escu ad rón , ó  en cada cuerpo donde no llegue á aquella fu e rza , un con- 
sejOfC[\xt se llam ará de subordinación y  disciplina  ̂ según se expresará

mas adelante.”  A p ro b ad o . / i t j -  • i
A r t  l o z .  »> L o s que faltasen , sea a la obediencia , sr-a al respeto, 

debido’ á la  persona de los g e fe s , sea á las reglas del servicio  , serán cas­
tigados con  las penas que se señalan en los artículos s igu ien tes”  A p r o -

^ ^ A r t .  1 0 3 .  » A  la vista del enemigo: el centinela qu« abandonase 
su puesto; ei que no avisase cuando aquel viniese ó  cu4ndo notase tu­
m u lto  ú o tro  accidente im p ortan te ; d  que se quedase dorm ido por 
haber tom ado postura cóm oda para e l lo ,  sin ser de las únicas perm iti­
das á la ce n tin e la ; d  com andante de un puesto que lo  abandonase tam ­
b ié n , ó  no  participase á ios gefes los avisos de las centinelas ,  dtspc -  
n lendo entre tanto cuanto estuviese á su alcance para repe er al en m i­
co  m antener su situación ó  disipar e l tu m u lto ; el m ilic ian o  de c m l -  
quier grado que huyese ó  se retirase sin m andato ó  consentim iento de 
los geh’ s de servicio  ó  de la p la z a , se escondiese ó  alegase m otivo  qua 
no  sea de im pedim ento fís ic o , que habrá de acreditar para dejar de asis­
tir  al punto que le tocase en que sucediese acción de guerra o  íucsa 
a c o m e tid o , se le im pondrá la  pena de dos años de rigurosa prisión 
inm ediatam ente que se justifique el d elito . P o r estar e l enem igo á la
vista se entiende cuando se halla hasta la distancia de diez leguas hacia 
el in t-rio r del pais ó  hacia la costa , respecto á que de cualquiera de estas 
distancias puede intentar una sorpresa con tiem po favorab le en e l dis­
curso de una noche ó  de m edio dia n atural. S i el abandono de puesto^ 
ú  om isión  del aviso  sucediere estando el enem igo a m ayo r d istancia, 
sufrirá e l delincuente el arresto de tres m eses.”

E l  Sr. A lv e a r  hizo presente que este articu lo  com prendía una m u l­
titu d  de faltas y delitos d iferen tes, á todos los cuales se aplicaba una 
m ism a pena , pareciéndole esto dem asiado suave respecto de m uchos de 
e l lo s ; porque un c e n tin e la , por egem plo , que estando á la  vista de lo s  
enem igos le  dejase av an zar, y  aun pasar de su puesto sm  dar a v is o , po­
dría sacrificar un egército  de 1 0  ó  1 5 ^  h om b res, sin incu rrir en otra 
pena que la  de dos años de p ris ió n ; pena que no guardaba proporción 
con  el d e lito ,  ni la m enor conform idad con las ordenanzas m ilitares.

E l  Sr Z u 'u  ta contestó que la com isión  no podiendo hacer un có ­
digo penél paradla m ilic ia  local, habia procurado reunir bajo unos cuan­
tos artícu los aquellos delitos ó  faltas que los m ilicianos debían cuidar 
de ev itar p rin c ip a lm en te , clasificándolos por el orden qua se hizo en U  
ordenanza que se fo rm ó  para los vo luntarios de C ád iz  durante el s itio  
de aquella c iu dad ; y  com o la experiencia hubiese acreditado que en lo s 
qó  meses que duró d icho sitio  fueron m uy raros los casos en que hubo 
necesidad de aplicar las i>cn3s de d icha ordenanza , por lo  m ism o la co ­
m isión  había creído suficientes las que p ro p o n ía , teniendo presente que 
aunque suaves en com paración de las que se im ponían  a l egército per­
m an en te , obraban en la m ilic ia  local para desempeñar con exactitud y 
esm ero sus deberes otras obligaciones distintas de las que tem an los 

in d iv idu os del egército.
E l  S r. V a ld é s  ( D .  C a y e ta n o )  d ijo  que esta no era mas que una or­

denanza reglam entaria por lo  respectivo a l servicio  m il ita r ; pero que 
adem as e l m ilician o  que por cohecho ó  por otro delito  dejase entrar a l 
enem igo ó  diese lugar á otros m ales de esta n aturaleza, seria castigado 
con  las p'enas que las leyes señalan á cualquier ciudadano en tales casos.

E l  S r. In fan te d ijo  que le parecía que los delitos de que trataba la  
com isión  en esta parte de su in form e estaban perfectam ente clasificados; 
pero que las penas que señalaba á los que se com etiesen a la vista del 
en em igo  eran dem asiado su aves; y  o p in ó  que los delitos de que trataba 
el artícu lo  en cuestión debían quedar sujetos á las ordenanzas m ilitares, 
porque de otra su e rte , pudiendo llegar e l caso que la mihci^a local o b ra -  
w  en u n ión  con las tropas del egército perm anente , el gefe de este no  
»e atreverla  jamas á poner en ningún puesto avanzado á los jn d ivid u os 
de la m ilic ia  lo c a l , tem iendo que cualquiera de e llos se dejase sobor­
nar sobre la seguridad de queden ningún caso se le podría im poner una 
pena m ayor que la  de dos anos de prisión . , ,

E l  Sr. Isturiz contestó que el instituto de la m ilic ia  local no era 
para alternar con e l egército p erm an en te, ó  para obrar en unión con é l 
á v ista del e n e m ig o , y  asi no se debía suponer el caso de que había 
hablado el Sr. In fan te . P o r otra parte , añadió , que las penas en e l 
egército  perm anente debían ser m as r igo ro sas, porque sus ind ividu os 
no solo  tenían deberes con que c u m p lir , sino que tam bién tem an d ere- 
chos que disfrutar por los prem ios y  ascensos á que se podían hacer 
acreedores en su m ism a carrera ; siendo asi que los individuos de la 
m ilic ia  local no tenían en este concept » mas que deberes con que cum ­
p lir , y  sin ningún derecho á prem ios ó  recompensas jamas salían da 
la  clase de unos m eros ciudadanos. N o  se aprobó e l  a r t íc u io , y »e aco r­

d ó  que vo lv iese  á la com isión.

A r t .  10 4 .  »> S i el centin ela  se dejase relevar por otro que no seasa 
cabo , ó  quien el gefe le  hubiere dado á reconocer por t a l , si no estu­
viese en actitud co n ven ien te , dejase^el arm a de la m a n o , ó  se distraje- 
sa de su atención p r in c ip a l, sera al instante relevado de su s itio , y co­
locado de centinela á las a r m a s , donde á mas de com pletar el tiempo 
que le faltase para las dos horas en e l parage en que estaba, será recar­
gado con cuatro horas de aum ento á la  inm ediación  del comandante, 
cabos y demas com pañeros de guardia , para acostum brarle á portarse co­
m o d e b e , y  para egem plo de todos.”  A p ro b ad o .

A r t .  1 0 5 .  « A  todo m ilic ian o  de cualquiera graduación que en ser­
v ic io  com etiese delito  vergo n zo so , por e l que incurriese en pena aflic­
tiva  c o rp o ra l, ó  hiciese arm as contra sus com pañ eros, y ofendiese de 
h .'cho a alguno de e l lo s ,  ú otro crim en punible por las le y e s , quedará 
separado del cu erp o , y entregado á los tribunales com petentes, sin que 
pueda v o lv e r  á ser adm itid o  m ientras no recobre los derechos de ciuda­
d an o.”  A p ro b ad o .

Se suspendió esta discusión , y  se d ió  cuenta de un oficio del Go- 
b  erno proponiendo varias dudas sobre el cum plim iento  de los artícu­
los 6 y 7  del decreto sobre reem plazos del egército , acerca del modo 
d^ realizar el sorteo de los quebrados. Se m andó pasar á la  comisión d$ 
G u e rra .

Se d ió  cuenta del dictam en de la com isión  prim era de Hacienda 
sobre la» adiciones propuestas por varios Sres. diputados á diferentes 
artículos aprobados ya  en el plan de con tribu ciones; á saber:

U n í dei Sr. O jero al art. 2 ° , para que después de la palabra colo­
nos SJ a ñ id a , y  la de los dueños que labren sus Jincas. L a  comisión se 
conform aba con esta a d ic ió n , y  quedó aprobada.

O tra del Sr. T ru jillo  para que los em pleados de casa R ea! sean 
com prendidos por sus sueldos en la nueva tarifa com o si fueran em« 
picados públicos. L a  com isión  inform aba que m ediante á pagarse dichos 
sueldos de la asignación particular de S . M . no debían comprenderse 
en la clase de los em pleados del Estado.

D espués de una b reve discusión se desechó este d ictam en , y  quedó 
aprobada la  adición.

O tra del Sr. N eira  al art. 4 .® ,  para que en el caso del artículos» 
rebajen los puestos públicos de subastas, reduciéndolos á una cantidad 
fija. L a  com isión opinaba que los puestos públicos se saquen á subasta per 
los ayu n tam ien tos, habiendo proposiciones de sugetos que los quieran 
tom ar por arrendam iento. A pro b ad a.

O tra dcl Sr. Ja im e s  al m ism o art. 4 .° ,  para que la  facultad qu« por 
é l se concede á los ayuntam ientos de poder cargar á la contribución d» 
consum os lo  que estim en conveniente de la territorial y  de casas, s«a 
sin perjuicio  de lo  que deban con tribu ir los hacendados forasteros, l» 
com isión  entiende que los hacendados forasteros no  deben pagar nin 
que la cuota proporcional con respecto á la renta de sus propiedades rus­
ticas y  urbanas, y  con  exclusión  de la  contribución  de consumos. 
A p ro b ad a,

O tra del Sr. A r ia s  a l art, i r  , párrafo  2 .“, para que después déla» 
palabras cualquiera que s e a , se añada las retengan en poder suyo n» 
entregarlas en la respectiva depositaría. L a  com isión  se conformah» 
con esta a d ic ió n , y  quedó aprobada. ^

O tra dcl Sr. M elendez para que en e l art. 7 . °  se suprlmíea* u 
cláusula de igualdad con  respecto al cupo te rr ito r ia l; y  para que en «» 
art. 1 0  se diga no se abonará para gastos sino el im porte de 2 por loo 

L a  com isión se conform aba con estas ad ic io n es, y  quedaron ap»®* 
badas. .

O tra de los Sres G ó m e z  y  M elendez para que los empleados a- 
ayuntam iento y  diputaciones provinciales paguen con arreglo á 1*1*' 
b la  de descuento de los demas em pleados del G o b ie rn o .

L a  com isión  se conform aba con esta adición , y  quedó aprobJ® • 
Patentes según la clase de población. ^

P rim era  clase de industria de población subdividida en las 
y  clases de repartim iento siguientes:

Prim era  especie: los mercaderes que com pran y  venden por i 
y  m enor todo género de m anufacturas de sed a, lana y  algodón. 

Segunda id . ,  los de quincalla y  joyería.
T ercera i d . , los de droguería, especería y  frutos ultramarinos 
C uarta i d . , los de ferrería en barra y  o b rad a,  y  otros cualcsq»»'̂  

m etales.
Q uinta i d . , lo» de pieles y  curtidos.
Sexta i d . , los de roperías de nuevo.
Séptim a id .,  los de peletería ó  m anguiteros.
C uyas especies se repartirán en las cin co  ck ses y  contribnyí®' 

que s ig u e n :  ̂ ^
Prim era  clase de repartim iento en población de mas de 2o9 3l 

1 5 0 0 ,  y  en población de menos de 20© alm as i 9 . Segunda id- 
1 2 0 0  en la prim era p o b la c ió n , y  8 0 0  en la segunda. Tercera «n- ‘ I 
9 0 0  en la primera y  6 0 0  en la segunda. Cuarta id . i d . , 6 0 0  en 
m era y  4 0 0  en la  segunda. Q uinta id . id . ,  3 0 0  en la  prim eraf 
en la  segunda. . ¡jj,

E l  Sr. Seoane se opuso á esta parte del dictam en de la 
respecto á la clasificación de pueblos de 2 0 ^  almas^y pueblos
habitantes; opinando que debían subdividirse en clases proporc'O”
los pueb o sd e  m enos de 7 o 9  a lm as , para hacer asi mas suave 
bucion  de patentes, y  poderla cobrar con mas igualdad. j-,'

E l  Sr. Surra contestó que no solo había que atender á la c ® 
c lon  de 2 o 9  a lm a s , sino á la circunstancia expresada en lo

fli»:do anteriorm ente , á saber , que en un pueblo en que no 
juntarse 1 0  individuns sujetos á una m ism a ciase de industria» ‘ 
conceptuaba á n inguno do olios com prendido en la pnaK^ra ’
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repartimiento, por lo  cual no habla desigualdad en el reparto.
El Sr. M elendez hizo varias obsera’ ac io n es, á las qus contestó el 

Sr.Stirra; y  habiéndose dec’ arado el punto su fic ien tem m e d sentido, 
quedó aprobada esta parte del dictam en de la  com isión  en ios térm m os 
que estaba propuesta.

Segunda clase de industr-a de población  su bdivid ida en las especies 
yetases de repartim iento que s igu en :

Primera especie: re la to res, ab o gad o s, secretarios de tribunales, es­
cribanos d i  num ero o  cartu lario s,  ídem  rea les, n o tario s, receptores, 
procuradores y  agentes.

Segunda i d , : m édicos, clriijanos y  boticarios.
Tercera i d . : fo n d as, hosterías, pastelerías, cafés y  botillerías.
Cuarta id .: tratantes ó  abastecedores de carn s frescas y salaciav, de 

pescas sa'adas de granos (c o a  tal que no sean de su co svch a), de car­
bón y maderas, cuyas especies se d istribuirán en las clases de repar­
timiento que sigu en :

Prim- ra clase de repartim iento en población de mas de ao 9  a ’ mas 
10 rs., y  en población de menos de 2 o 9  alm as pagará 6 00 . Segunda 
idém: eir la primera población 8 o o ,  y  en la segunda 4 8 0 . T ercera id .:  
ín la primera población  6 o o ,  y en la segunda 3 6 o . Cuarta i d . : en la 
primera poblac on 4 ^ 0 , y  en la segunda 24 0 , Q uinta id . :  en la p ri­
mera 200 , y  en la segund-a 1 20.

El Sr. Lodares m anifestó que en caso de que se dudase si un v e c !-  
ao deb a pagar en una clase 6  en o tra , quién era el que lo  habla de d e­
cidir, s! se había de acudir á las diputaciones provin e a le s , y  form arse 
unexp diente para cada negocio p a rticu la r, pues que si no se hacia es­
ta aclaración, acaso no se cobraría la cuarta parte de ia contribución  de 
patent s.

Et Sr. A p o lt ia  hizo varias obs rvaciones para dem ostrar que el d e - 
t?c .0 de pat' n tís qu* se exig ía  á los ab 'gad os y  escribanos d i.b ;ria  ser 
propofc onado :í la utilidad y  negocios que tuvi'^sen.

El Sr. O liv er  d ;jo  que había pueblo en que Kab-a 3 2  escrib an o s, no 
oebi ndo ser mas qu - su s  en egexcic io , y  00  era justo hacerlos pagar á 
todos una m ism a c-ín iidad , com o si tuviesen iguales n egocios; respecto 
dMos pasteleros op inó  que era dem asiado la cuota de i©  rs. que se les 

y  m ucho mas en les pu .blos donde abundaban, porque no 
iscaban una ut lidad proporcionada.

1̂ r. Surra contestó que ia com isión no se había detenido en c a -
particular s ,  com o era d  de hab'T 3 2  escribanos en un pu-bl >, s i-  

oosn'o en dar reglas generales: que respecto á ios pastiieros la c o m í-  
íinn l’ ah a fijado !a cuota rr fir id a  por ser oficio puram iute de lu jo ,  ade- 
®'as c ta r  sujetos a la m ism a regla que había exp licado a l tratar de 
helase anter-or.

arado el punto suficientem ente d isc u tid o , se aprobó la d a se
$-gutida.

Tere ra c lase : de industria para población.
” rim ra r-specie: alm actftes de v in o  j>or m ayor y  m e n o r, de aguar*

irm i'corv-s, cerv .za , ace ite , jabó n , tabi-rnas y  tieniias de v nos 
gemroios. ^iibd-vidid.i en e n c o c la s e s  de repartim iento que sigu en : 

l i  mera c las": d** reparto en pob 'acion  de mas de 2o 9  a ’mas 8 r *
j^-tyen ooblacion d-f menos de 2 c 9  alm as 50 0 . Segunda id id.

población Ó 40, en ia sevunda 4 0 0 . fcrccra  id. id . :  4 8 0  en
priin ra y  3 0 0  en la segunda. C uarta id. id . :  3 2 0  en la prim tra y
°   ̂ la  segunda. Q uinta id . id  : 16 0  en la prim era y  xoo  ¿n la

«•linda

'’ i Sr. Seoane: N o  puedo dejar d í  v o lv e r  á im pugnar este d icta - 
coKl’ m a.a distribución que se ha hecho de las clases de

' ación , sino oor la desproporc-on cousiderab’ e que hay en los 
P s s-n.a'ados á cada esp-’cie. Ks in ju stís im a , señ or, la  con trib u - 

" cargar á la industria en os pueblos de m nos de
Id'i y S'Tá tanto m is  injusta cuanto m-:nos sean los p u :b  o s ;
_ una convicción tan intim a de que ó  no se cobrará , ó  habrá que 

m ayores tropelías para cob rarla , que no puedo menos de 
clas'r óe las C o rtes, inst.m dolas á que desapru ben estas
oii.k ’ di ct amen ccusanan ia ruina de Ja industria en los 

Pequeños.

*>'gutó después com parando las clases entre s í ,  haciendo 
91’ “ habia entre tas diversas clases que se les asig- 

(jg Su' - ^ pequ eños, m edianos y  grandes en razón 
» y c o n c 'u y ó  d ic ien d o , que no sena ju sto , liberal ni 

'̂nos  ̂ la industria y  las ganancias de un pueblo de 20 v e -
capital de ni tam poco el poner los ven d e-

cual
Un

-s d j 
la 

puro

V inos, jabón & c . en la tercera d a s ? ,  estando en una in ferior, 
‘ cuarta, as m od istas, floristas y otras chases de industria de 

pj c flu ■ casi nada im portaría que se perdiesen, 
de qu? respecto d:) las m odistas y demas clases

hacerse una adición si se creia que no estaban en la  class 
P̂ ĉiso t*" ’ ^ demas no podía m->nos de repetir que era

bs el Pi’i-’sente ia escala de que habla hablado en ¡a discusión 
anteriores, pues siem pre en un pueblo que hubiese diez 

ellas podría su frir la prim era clase de 
entre^?*^ ’ segu n d a, y  asi sucesivam  nte ; bien entendido
despaci?* dueños ds estas tabernas no se contaban los cosecheros 

frutos ad-m as de que en los pueblos cortos donde 
* tabernas todas e llas estaban reputadas en

Declarad f '"
cUse °   ̂ punto suficientem ente d iscu tid o , se aprobó esta terce- 

Y i^^arta clas<» • j  ■
 ̂ ^bses de ’ H' ustna para población  subdivid ida on las especies

^eparum icnto que sigu en :

PS5
P rim era  especie : re lo je ro s , p la tero s ,  d iam atitlsM s, la p id a rio s ,  ab ri­

llan tad ores, esm altistas, y  demas artífices que trabajan en piedras ó  m e­
tales tinos, con tierd a ó  sin e l l a ,  con tal que no vendan mas que lo  
que fabriquen ó  a rre g le n , pues si no fuese Tibricado ó arreglado por 
e llos pasarán á la clase de m ercaderes, que es la prim era de p ob 'acion .

Segunda id .,  mercaderes de p-apel, libros nuevos y  estampas. T e rc e ­
ra id .,  m od istas, bater.is, costureras, tapiceros ,  bord ad ores, p lum istas, 
floristas y  perfum istas. Cuarta id . ,  confiteros, cereros y  tiendas de c o -  
m stibles. Q uinta i d . , t.endas de mu.-bies y  ropas de uso que vendan 
o  a 'q u ilan . Sexta i d . , arquitectos, escultores, grabadores y  pintores. 
S ép tm u  id . ,  fabricantes de coches y toda clase de carruages. Oc^tava idem , 
f  brieas de hornos de c a l , la d r illo , b a id o ía , teja y  alfarería ordinarias 
N o ven a  id . , tin toreros, cuyas especies se distribuyen en las siguientes 
clases de repartim iento.

Prim era d ase  de repartim iento en población de mas de 20©  alm as, 
5 0 0 ,  y  en población de m.-nos de 20© alm as 400 . Segunda id . id . . .  
4 0 0  en la prim era y 3 2 0  en Ja segunda. T ercera id. id . ,  3 0 0  en la p r i-  
nv-ra y 2rjo en la segunda. Cuarta id . i d . , 200  en la prim era y  1 6 0  
en la segunda. Q uinta id . id . ,  10 0  en la prim era y  8 0  en la segunda.

E l Sr. R o m e ro  opinó  que debían ser com prendidos en otra c la se ' 
los a rq u itecto s, escultores & c . que hab'an quedado exceptuados por a r -  
tícu 'o  e x p n so  en el año ant-’ rior para fom entar estas artes.

E l Sr. Lodares m anifestó el gran contraste que ofrecía el ver en una 
m ism a c'ase ai diam antista con el te je ro , siendo tan diferentes sus u ti­
lidades.

E í Sr. M oreno opinó  que se deberían tam bién in c lu ir entre lo s  
perfum istas los que venden aguas para teñir las canas.

E . Sr. Surra cont-st;'í que respecto de los arquitectos, escultores & c .  
se Ics podía in c 'u ir  en otra clase si parecía conveniente por m edio  
d :  una ad ició n ; q-ae tocante á los tejeros era de ad veitir  que en algu­
nas p ro v in cias, v . g r . , en C a t i iu ñ a , era un oficio d i  b u tan te  u t i l i­
dad , y  hasta objeto de co n irab an d o ; y po*- ú ltim o qu.e los p r fu m is-  
tas son los que ve in lm  aguas de o lo r  y  t.im b.en aguas para t.-ñir las 
canas y d mas ob j-tos de esta clase de lu jo .

D  clarado el punto sufi..ient m ente d iscu tid o , se aprobó la clase 
cuarta; y se suspendió esta discusión.

Se h y ó  y  m ando im pr m ir el rjictam en la com isión dal Em prés­
tito nacional sobre este p u n to , y asim ism o el voto particular dei se­
ñor M urti.

S - inm  J-aron pasar á !a com  siori prim era de H acienda las siguien­
tes adiciones - uua de 'os --ires. O r a s is ,  A fo n z o , ü -a ü in o  y  ''a-av-.dra á 
Ja cuart.i cl-ise de la contr huc on de patint s , qu,- decía asi : » Pe­
dim os qu - qu d n exe uidos de la contr büc;on de patentts los arq u i- 
t x t o s  , escuvtoi .'s , ,1 aba lores y o nror s de cu ad ro s, r*n jusío obs quio 
de las n í'b 'fs  a-t 's ;  ”  y  la o t n  de! '  r. G ar-iz  á la tarifa d e  em-pieados, 
que d ci.a : Pi do q-.i' <u ei su Ido d e a d m in  st.'a-ijrrs d:-; l o d - s c - r -  
poracion s ó indb . !uos particu ’.ar-.-s se añadan c ntud-rts y  demas 
derendientei que g  jzun ¡tímido de cor^oruciunes ó individuosP'‘

L is  Cortas oyeron con sat suiccion la participación que les hacia e l 
G o b ie rn o  d que .Sb. M M . y A A  coníinuaban sin novedad en su im ­
portante sala i , y  que la  berma. Sra. In fan ta D oñ a M aría Fran cisca se­
guía en el m ism o estado de m joría.

Se leyó  un oficio del -Sr. secretario de G rac ia  y  Ju s t ic ia , en el que 
se ins rtalu  uno del g :fe  político de B iibao , q u '-ín . man festiba que 
en atención á las ocurrt nv.ias de ía v illa  de B  rmeo Iiabi.i aco-da lo  
fijar sUi un d .sticam -n to  de 25 hom bres, y mandado pasar ai j-u:z de 
prim era instancia del partido para form ar la com p-tente sum aria de 
los sucesos del 3 0  d-*l pasado , ademas de los enérgicos oficios que ha­
bia d irigido al ayuntam iento del m 'sm o pu b ’ o ;  pero que no b lita ­
ban estas m -d id as , no habiendo mas que una para pon.-r fin á la s e ju c -  
e:on  que rem aba en é i .p a r a  cuya cgecucion no pod a contarse con cj, 
ob spo ; q u e ts ta e ra  la supresión del conv nto de S. Francisco de aque­
lla  v i l la ,  de don le habia salido el 1- go que cap'taneaba á una partida 
de face-osos , y  tcimbien varios estudiant s q ie le servian de edecanes, 
repartiendo á los fra.Ies en los demás conventos de Ja provm c a ,  y  
aun m ejor en los de fuera de ella , con lo  cuai se inejoraria el es­
píritu público de aquella pob’acion.

E l r. secr tario del D.sp-acho añadía qu ’  enterado S. M . de esté o fi­
c io  lo  rem itía á laá C o r te s , á fin de que si Jo estimaban conveniente 
accediesen á la propuesta de d icho gefe po lítico .

E l br. Isturiz d i jo : Señor está dem ostrado que las m edidas pal a tlva r  
producen los m ales de las reform as absolutas sin acarrear todos los be­
neficios de estas.

Las Goit.-s tienen en este oficio una prueba de lo  útil que seria que. 
decretasen antes de cerrar sus sesiones la extinción  absoluta de los frailes.,

Se acordó que pasase este oficio con urgencia á la com isión  primera. 
Eclesiástica.

E l Sr. presidente d ijo  que m añana se d iscutlrian los asuntos pen­
dientes , y  que esta noche habría sesión extraordinaria para con tinu ar la 
discusión sobre el estado po lítico  del re in o , y  el dictam en sobre e l re­
partim iento de baldíos y  realengos.

Se levan tó  la sesión  á las cuatro .

Se han re c 'b 'd o  h o y  noticias de P a r ís , que alcanzan hasta el 1 3 .  En 
artícu lo  de A u gsb u rgo  del dia 3 se dice que la evacuación de la M o l­
d av ia  y  V a la q u ia  nc  ̂ se ha v e r ific a d o , y aun se pone en duda que se 
realice. E n  otro ártícu lo  de V ie n a  del dia i . °  se refiere lo que s ig u e : 
w .Ayer llegó  aqui de P.;tersburgo un correo expedido por nuestro em ­
bajador con Ja noticia de haberse d rcidido el Em perador A le jan d ro  á 
enviar á M r. T a tisc h e ff en co m isio a  ssxiraor^ÍP .iíu  á G onstantinopia.

Ayuntamiento de Madrid
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L e  esperamos aquí para el 1 5 , y por Bucharest se d irig irá  a su destino.”

Los periódicos de Lóndres dicen haber llegado de Veracruz a la 
Havana cinco millones de pasos fuertes con destino á la Penírisulaj y 
que esto ha hecho subir á los fondos de España en aquella capital. ^^5 a- 
den que en el Congreso mexicano se ha resuelto no separarse de la Es­
paña, y formar parte integrante de ella; que las di^nsiones que allí 
ha habido han hecho que Itúrbide se haya retirado á Tucula, donde se 
ha fortificado; y últimamente, que parece estar destruido el equilibrio 
entre aquellos gobernantes  ̂hallándose el reino de México actualmen­
te casi io mismo que ha estado por mucho tiempo Buenos-Aires.

A R T U > ] J .L O  D E  O F I C I O .

El Sf. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

» SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud, 
siguiendo en el mismo estado de mejoría la Serma. Sra. Infanta Doña
M aría  F ran cisca .”

Circular del ministerio de laG uerra.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 29 del pasado 

me dicen lo que sigue: »> Las Cortes han examinado el expedienteJns- 
tniido á consecuencia de varias instancias hechas por oficiales espano es 
procedentes de los depósitos de prisioneros de Dijon y Chalons Sur-Mar^ 
n e , y de algunos empleados civiles que últimamente han representado 
desde Francia, pidiendo la restitución de sus grados, empleos, distin­
ciones & c., asi como de otras instancias de los que se hallaban purifiv.an- 
do al tiempo del restablecimiento del sistema constitucional, y de di­
ferentes reclamaciones de los gefes y oficiales de algunos cuerpos
del egército permanente para la separación del servicio de dichos m ili­
tares procedentes de aquellos depósitos; y en su vista se han servido re­
solver que debe llevarse á efecto la reposición de aquellos que hab.en­
dose sujetado á un juicio, han obtenido sentencia favorable con ^roglo 
i  las leyes, estándose sobre este particular á lo resuelto por las Cortes 
extraordinarias en 1  de Enero intimo; y no debiendo por consiguiente 
ser interrumpidos en sus funciones ni vejados en manera alguna: y por 
lo resp ctivo al otro extremo sobre las causas que al restablecerse la 
Constitución se hallaban pendientes, y fueron suspendidas con motivo 
de una duda consultada por el consejo de generales de Valladobd acer­
ca de si las sentencias deberían darse con arreg o al decreto de 8 de 
A bril de 1 8 1 3 ,  ó al expedido por el R ey en 16  de Noviembre de 1 8 1 8 ,  
han tenido á bien acordar se alce la suspensión de las causas incoadas 
antes del restablecimiento del sistema constitucional de los oficiales pro­
cedentes de los referidos depósitos que lo solicitaren dentro del preciso 
término de dos meses, continuando dichas causas hasta sentenciarse con 
arreglo á los decretos de las Cortes. De orden de las m^mas lo comu­
nicamos á V . E. para los efectos correspondientes. ’ Y  de orden del 
R ey  lo traslado á V .  para su inteligencia, y que disponga su cumpli­
miento en la parte que le toca , y consecuente á lo prevenido en la cir­
cular de 19  de Setiembre de 1820. Madrid 7  de Junio de 1822 .

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
Para que puedan concederse las patentes de in tro d u cto r, perfec-, 

d o n ad o r ó  inventor de algún ram o de industria con la brevedad y exac­
titud  que exige  el decreto de las Cortes de 2 de O ctubre de 18 2 0 ,  
S . M . ha tenido á bien resolver que las d escripcion es, planos y  d ibujos 
que con arreglo al art. 3 . °  de d icho decreto deben inclu irse en e l e x ­
pediente que se form e al efecto vengan por duplicado.

L o  que de R e a l  orden com unico á V .  S. para su in te lig e n c ia , y  que 
lo  circule en esa provincia de su cargo para que tenga cu m p lim ien to . 

M ad rid  1 5  de Ju n io  de 1 8 2 2 .

Dirección general de vnpuestos indirectos y  efectos estancados.

Contribución sobre consumos.,^M.es de M ayo de 182^.

Estado que demuestra la recaudación que ha tenido dicha contribución 
en el expresado mes en todas las provincias de la  Península.

D éb itos que resultaron en fin de A b r i l ................................ 4 1 . 2 8 2 , 4 8 1 . . 2 3
P arte  que corresponde á M ay o  según prorateo................ 8 .3 3 3 ,5 4 5 . .2 9

R ecau d ad o  en el mes de M ayo  

D éb ito s que resultan para Ju n io

T o ta l débitos....................  4 9  6 i 6 ,0 2 8 . . i 8
.........................................  5 - 7 ^ 2 ,1 0 5 . .3 0

4 3  9 0 3 .9 2  2 ..32

Estado de los valores  ̂ pastos y  líquido de las rentas estancadas en el 
mes de Mayo t'dtimo.

K am o s. V a lo re s . G a sto s . L iq u id o .

T ab aco s...........................  s .2 2  1 ,3 9 3  30
b a lin as.............................. 1 .0 8 7 ,  7 8  32
Recauda-1o  por dé­

bitos de sa  ̂s....
Salitre , azufre y 

p ó lvo ra ......................

5 4 2 ,0 5 5  3 0  1 .6 7 8 ,7 3 8

7 y 8 ,6 Ó 4  2 5  2 8 9 ,2 1 4

14 4 ,0 9 8

i 3>95°

7
7  .............................  I 44>°98 7

1 6 5  2 i 3>784 3»

T o ta l. íj. 6 7 , 2 2 1  I i .3 4 '» + 85  ^3 a - i ^ 5r735

que se han ocasionado en las fábricas de cigarros de S e v il la , Alican­
t e ,  M adrid  y C á d iz , por no haberse recibido las relaciones de las mis­
m as respectivas al expresado M ay o .

O tra. P ara  el com pleto de los valores de estas rentas faltan los 
que hayan producido por la renta del tabaco en la  provincia de Sevi­
lla  y  las is la s ; y  por la  de salinas so lo  las islas de M allorca  é Ibiza; 
y  por la  de rentillas las de G ra n a d a , G u a d a la ja ra , M álaga ,'?alencia j  
S e v il la ;  advirtiéndose que .por lo  que hace á esta ultiriia renta podra 
ser m uy bien no haya habido valores en dichas provincias en razón a 

hallarse desestancada.

S. M . se ha dignado conceder al D r .  D .  D esid erio  de Aramburu, 
profesor de farm acia , por recom pensa da sus distinguidos méritos en 
las planas m ayores y hospitales m ilitares de los egercitos nacionales el 
uso de uniform e y fuero m ilitar de segundo ayudante de farmacia ds 

egército .

E n  1 9  de A b r i l  ú ltim o se d ió  aviso  por m edio de la G aceta y otro» 
periódicos para que los tenedores de vales de todas clases de la crea­
ción  de M ay o  acudiesen á presentarlos para su renovacioii en la oficina 
general de la C o rte , y en las contadurías principales del Crédito pu­
b lico  establecidas en las capitales de las p ro v in cias, en el te^nuno pre­
ciso que m edia desde i . "  de xMayo p ró x im o  pasado hasta fin del pre­
sente Ju n io ;  advirtiendo que este térm in o era im prorogab e , y que os 
vales presentados desde el d ia i . °  de Ju l io  in clu sive  en adelante 
saldrían  con el com petente perju icio  en sus intereses. Se repitió esta 
advertencia en 5 del corrien te ; y á fin de que nadie pueda alegar igoo- 
rancla se anuncia por ú ltim a v e z , que desde el d icho día r . de Julio, 
in c lu s iv e , serán perjudicados en los intereses todos los vales de lain- 
dicada creación de M a y o  que sean presentados para su renovación, sm 
que para su abono se adm ira disculpa a lg u n a , n . haya el ^^nor disi­
m u lo ,  en rigurosa observancia de lo  que prescribe la  cédula vigente

de 9  de A b r i l  de 17 8 4 .  , . , t »
Ju n ta  general directiva de casas ele moneda.

H o y  jueves 20 del corriente se pagará en la casa nacional de mone­
da , de nueve á una de ?a ta rd e , á los sugetos que hayan presentado me­
dios liiises al re se llo , y tengan los b illetes num erados desde el 190421 
J 9 8 2 ,  am bos in c lu s iv e ; y  el siguiente día viernes 2 1  se pagaran ios

núm eros desde e l 1 9 S 3  2 0 7 3 .

La villa de M ayorga, en Castilla la V ie ja , ha obtenido 
para celebrar un mercado en todos los jueves de cada semana.

AN U N CIO S.
/

Se han extraviado  los p riv ileg io s siguientes de Juros pertenecientts» 
la E x c m a . Sra. condesa de M aced a : uno de 1 8 7 ,5 0 0  m is. sobre jaren* 
ta de salinas de la v illa  de Cam bados y  mas del reino de Galiciae 
cabeza del canónigo A n d rés López de F ig u e ro a : otro de 14,091cabeza dei canónigo .e^uuiei. y . . . . ,
bre el servicio ordinario y extraordinario de la ciudad de lu y  , ^

. _  . TT i . _j _____ j _______ _ —u... ine o rabal» t
bre el servicio  o ra iu an o   ̂ w.,. - ..y  ,
beza de D . G o n z a lo  V a lla d a re s : otro de 7 1 , 2 5 0  id. sobre meaba 
de V illa g a rc ía  y  otros pueblos de G a l ic ia ,  en cabeza de otro 
zalo  V a lla d a re s : otro de 2 5 ,0 4 9  id . sobre la renta de puertos secos

sobre alcabalas de C astrojeriz , en cabeza de D o ñ a M agdalena Eia • 
o tro  de 4 4 ,5 0 0  id. sobre diezm os de la m ar de C a s t i l la ,  en cabeza ' 
D . L oren zo  R ia ñ o :  otro de 20© id. sobre dicha ren ta , en cabeza^ 
D o ñ a  P etro n ila  G a m a rra : otro de 5 1 1 2  id. sob¡-e la misma, en «be 
de D o ñ a C atalina M azu e lo : otro de 7 2 ,9 3 8  Id. sobre la  renta del 10 r  
1 0 0  de la n a s , en cabeza de D oñ a M aría  de A rte a g a : otro de 
id . sobre los referidos diezm os de la m ar de C a s t illa , en cabeza da 
par del E sq u im a o : otro de 2 0 8 ,6 7 7 ,  id . sobre alcabalas de Gran  ̂
en cabeza de D . Ju a n  C árlos Im p e r ia l: otro de 3 5 0 0  ducados sobr-̂  ̂
renta de pim ienta de E sp añ a , en cabeza de G e ró n im o  G a o l i , 
cuales segregó é hizo venta de ;45oU  m rs. anuales á favor de 
P edro  de L u p id an a : otro de 2 1 3 , 0 9 1  m rs. sobre alcabalas de m
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dad de C u en ca, e n cab ez a  de D o ñ a G e ró n im a  O ndegardo: 
3 6 ,5 6 6  id. sobre alcabalas de G ra n a d a , en cabeza de D . Polo  
degardo: otro de 6 8 ,6 9 5  id . sobre el servicio  ordinario  y  e^rao
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Tio'de la Coruña y  B e tan z o s, en cabeza de D . G o n z a lo  de  ̂ qj. 
o tro  de 7 2 ,7 5 0  id. sobre alcabalas de M adrid  , en cabeza de 
rón im a de T ob ar y  M esía : otro de 2 4 1 , 1 3 4  id . sobre alcabalas de 
t e ,  en cabeza de D . Francisco  L o m elin  : otro de 4^>334 **r'.*^. ..troil*t e ,  en caoeza ac  la. riduv-iav-u -
m os de la m ar de C a s t illa , en cabeza de D .  V ic e n te  de M oles: p., 
3 0 ,6 8 3  id. sobre el servicio  de m illon es de Salam an ca, en cabeza30,003 IQ. S U U I C  C l  UV ------------- ----------------
Ju a n  A lv a r e z : otro de 8 8 ,4 0 0  id . sobre la  renta general de no
"  . „  . __  - r i __ ___ o.. I.
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cabeza de D . P ayo  M ontenegro. E l  que supiere de su paraacrc ¿¡
v ira  acudir á D . Fernando M endez Q ueipo de L la n o ,
S . E . , que v iv e  en la casa núm s. 2 y  3 de la  ca lle  del Nunci , 
dará su correspondiente hallazgo. jjg f*

Curso com pleto elem ental de m atem áticas p u ras, cotup 
francés por S. F . L acro ix  , traducido por D . Jo s e f  R e b o llo  y 
cuatro tom os en 4 ° , :  el i  °  contiene el tratado de aritmética :
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Nota. D :1 líquido dr la rmta d d  tabaco de 1.678 ,738  rs. deben 
deducirse como carga anual 700Í) rs. consignados para pagos de contra­
tistas por la tesorería cencrai , aunque á ia dircr:cion no consta todavía 
se haya realizado, y por consi¿ui;me q>irda reducido a 978,738  rea'ies-: 
este líquido debe ser aun menor en razón á no ir cargados ios gastos

curso com pleto de m atem áticas p u ra s : el 3 .®  la g e o in e u ia j
trijíonotPc tría .rectilínea y esférica , y de !a apucacion de 
geom tría. Se hallará en el despacho'de la imprenta Nacional.

N ota. E n  la gaceta d tl 1 9 ,  co l. 8.% Im . 6 6 ,  donde 
mediato, léase comarcanos. F n  la m ism a, col. 1 6 ,  lin . 6 6 , 
de buena imprenta , léase de buena impresión.
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